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Reglamento Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

CONSIDERANDO 

Con fundamento en el articulo 7° del Decreto de Creación del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el Peruxnco Oficial del Estado de 
Jalisco, en el Tomo CCCLXXXVIII de fecha 13 de abrrl del año 1985, Sec II No. 50 
y entrando en vrqencra al dia s1gu1ente, en el cual se crea el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, y en 
el que establece cuales son las facultades y obligacrones del Patronato, y que en 
su Fracción VI señala: "Expedir el reglamento interior del sistema y dictar normas 
o disposrcrones de carácter general, necesarias para la organización y 
funcionamiento técnico y admuustranvo adecuado del mismo". tal y como lo señala 
el articulo 19º fracción V del aun vigente Reglamento Interno del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Farmlra del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
refiere que son funciones del Patronato. el Aprobar el Reglamento Interno, así como 
la organización general del Sistema DIF Tlaquepaque y los manuales de 
proceomuentos de las diferentes áreas tanto administrativas como operativas del 
Sistema DIF Tlaquepaque 

Por tal motivo se pone a consrderacon de este Patronato, el Reglamento 
Interno del Sistema para el Desarrollo lnteqra! de la Familia en el Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, con base en lo s1gu1ente 

Av Santa Rosalla No 1040 
Col Linda Vista 

Tels 3680 2559 / 368() 3199 
e P 45520 

Tlaquepaque, Jalisco 

i 



if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAOUEPAOUE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Único.- toda vez que desde su creación en el año de 1985, el Sistema DIF 
Tlaquepaque es el organismo público descentralizado de la admlnistracion pública 
municipal, responsable de la prestación de servicios profesionales y especializados 
de asistencia social en el rnurucrpro. en treinta y tres años de trabajo, esta mstrtucón 
ha hecho frente al creormento constante y acelerado de la población. tanto en 
términos generales como de los grupos en srtuacrón de vulnerabrhdad, as. como los 
cambios lepesíañvos en materia de asistencia social, para una mejor admmrstracrón 
y aprovechamiento de los recursos tanto materiales como humanos. 

Con un enfoque de derechos y congruente con la legislación vigente nos 
encontramos nuevamente ante la necesidad de contar con un instrumento 
normativo, que permita encentar los procesos operacionales a fm de garantizar de 
manera oportuna las necesidades de la población, cuidando siempre los pnnctpros 
de racronahdad, austeridad y disciplina en el ejercicio del gasto público. atendiendo 
a la naturaleza y !mes para los que fue creado. 

Miembros del Patronato, por lo anteriormente expuesto, se presenta a 
consrderaoon y en su caso aprobación el stquiente 

ACUERDO 

PRIMERO Se remite el nuevo reglamento para su valoración y en caso de 
aprobación quedaría de la srqurente manera· 

Reglamento Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

Av. Santa Rosalia No.1040 
Col Lmda Vista 

Tels·3680 2559 / 3680 3199 
e P 4552{) 

Tlaquepaq1.1e Jalisco 



if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAOUEPAOUE 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Articulo 1. El presente Ordenamiento jund-co tiene por objeto reglamentar 
jundicamente la estructura y funcrcnanuento del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Mun1c1p10 de San Pedro Tlaquepaque 

Artículo 2. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de San Pedro Tlaquepaque, es un organismo publico descentralizado de la 
Acmmstcaccn Pública Municipal con personalidad juncnca y patnmorno propio 

Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento se entendera por. 

Ayuntamiento Ayuntamiento del Murucipro de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco. 

11 Patronato Patronato del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia Tlaquepaque 

111 Sistema DlF Tlaquepaque. Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia en el Murucipro de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 

IV Municipio Mcmcrpio de San Pedro Tlaquepaque. Jalisco 

V CAIC's Centro de Asistencia Infantil Comunitarios 

VI CDC's Centro de Desarrollo Comunitarios 

VII Sujetos de asistencia social Son los su¡etos de la recepción de 
los servrcios de asistencia social set'ialados en la Ley sobre el 
Sistema Estatal de Asrstencsa Social. 

VIII Reglamento: Reglamento del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia en el Mumopro de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 
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Organización y Estructura 

Artículo 4. Son órganos de gobierno del Sistema DIF Tlaquepaque los 
siguientes 

l. Patronato. 

11. La Presidencia del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Munic1p10 de San Pedro Tlaquepaque, en su carácter de cargo 
hcnormco no remunerado, en el caso de tener representacion usca 
y ncrnbramrento en la actual adrmrnstracrón 

111 La Dirección General 

Para efectos de lo previsto por el articulo 5º del Decreto de Creación del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el Pencoico 
Oficial del Estado de Jalisco. en el Tomo CCCLXXXVIII de fecha 13 de abnl del 
año 1985. Sec II Num 50, se entendera que el Patronato sera la máxima 
autondad del Sistema. 

Articulo 5. El Sistema DIF Tlaquepaque contará de manera enuncattva, 
mas no hrrutativa, con las entidades administrativas y técnicas que sean 
necesarias, organizadas en las diversas zonas del municipio, para llevar a cabo 
los programas y servrcros en toda la murucpahdad y se integrará para ello con 

Presidencia. 
II Dueccrón General 
111 Sub Dneccron General. 
IV Cocnnnación Administrativa 
V Occrdmaorón Programas Sociales 
VI cooromaccn de Desarrollo Social 

Artículo 6. El Sistema OIF Tlaquepaque regulara su funcronanuento y 
administración de conformidad con el presente Reglamento Interno y el contrato 
colectivo del trabajo, este último con viqencia a partir del dia 4 de agosto del 2015 
y siendo cbhqatcno de manera bilateral patron-emdícato su reveén programada 
cada dos años, para realizar en su caso las modificaciones pertinentes al mismo. 
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Articulo 7. El Sistema DIF Tlaquepaque contará con las Coordinaciones y 
Jefaturas que se establezcan por acuerdo de su titular, las que deberán 
contenerse y especmcarse en el manual de organización del Sistema DIF 
Tlaquepaque. 

CAPITULO 111 

Objeto, Facultades y Domicilio del Sistema DIF Tlaquepaque 

Artículo 8. El Sistema OIF Tlaquepaque tiene por objete aplicar la política 
mumcpar en materia de servcos básicos de asrstencra social para mejorar la 
calidad de vida de las personas a traves de la atencon profesional y especializada 
que fomente el desarrollo integral de la tarruna 

Artículo 9. El Sistema DIF Tlaquepaque tiene las siguientes facultades: 

Aplicar la pohtrca de asistencia social en el Mumcrpio. conforme a las 
estrategias y programas de los sistemas para el desarrollo integral 
de la rarmna del Estado de Jalisco y la federación, con apego a la 
ncrmanvidad y drspos.oones adrmmstrauvas emitidas a nivel 
municipal, estatal. federal y en su caso. en lo dispuesto en los 
tratados internacionales aplicables 

11. Atender a la población sujeta de asistencia social, a través de los 
Centros de Desarrollo Comunitarios (CDC's) y CAIC's establecidos 
dentro de la cucunscrpocn terntonal del Murucpio. 

111 Desarrollar acciones en materia de asistencia social para prevenir, 
atender y erradicar la violencia y los nesgas ostcosocrales que 
conlleva, en los terminas de lo estabiecoo en la Ley para Prevenir, 
Atender y Erradicar la Violencia en el Estado de Jalisco y sus 
Murnc1p1os vigentes a la presentación del presente reglamento 

IV Realizar acciones en materia de aarstencra social para ruñas, ruñes y 
adolescentes, promoviendo el pnncrprc del interés superior del menor 
y la protección de sus derechos humanos, de conformidad con la 
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conentucron Poñtca de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
mternacicnales la legislación federal, estatal y demás deposiciones 
aplicables 

V Realizar acciones en materia de asrstencra social para adultos 
mayores. personas con drscapecidac y todas aquellas que por su 
nivel de vulnerabrhdad lo requieran. promoviendo el respeto de sus 
derechos humanos 

VI. Fomentar la capactacíon y protestcnahzación de los servicios 
públicos y demás personal de Sistema DIF Tlaquepaque 

VII Concertar convenios de colaboración y cooperación con 
dependencias y entidades de la admuastracion pública municipal, 
estatal y federal así como msntoccnes privadas y orqaruzacrones 
sociales, para dar cumpnrmento a los objetivos y metas establecidas 
en los programas y estrategias de asistencia social 

VIII Desarrollar estrategias complementarias para atender las 
necesidades de asistencia social que se presenten en el ámbito 
Municipal 

IX. Realizar estudios e mvestiqactones en materia de asistencia social y 
grupos vulnerables. con la parncipacón, en su caso, de las 
autoridades federales estatales, municipales, instituciones 
centlñcas o académicas, asi como instituciones pnvadas y 
organizaciones sociales 

X Diseñar, implementar y ejecutar coruuntamente con las dependencias 
y entidades de la Acrnnrstrecron Pública Municipal. políticas 
programas y proyectos que promuevan la mclusrón social de las 
personas con discapacidad 

XI Colaborar, en el amone de su competencia con las autoridades 
federales, estatales y municipales, en el enseñe de potíncas, 
programas y estrategias para la prestación de servicios de salud para 
la asistencia socral 

XII Promover la comercialización de los bienes que sean producidos por 
los sujetos de asistencia social, ast como propicrar alianzas con el 
sector privado para fomentar el desarrollo eccnorrnco e inclusión 
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XIII Gestionar, todo tipo de contratación para et curnpnrruentc de su objeto 

social, de acuerdo con la normativa aplicable 

XIV Planear, programar construir, rehabthtar y ampliar las obras y 
servunos necesarios para la operación y aurremstración del Sistema 
DlF Tlaquepaque, de acuerdo con la normativa municipal aplicable. 

XV Supervisar los programas de asistencia social de conformidad a la 
normativa aplicable, y 

XVI Las demás que deriven de los ordenamientos legales vigentes en la 
materia. asi como las que le asigne el Ayuntamiento 

De la Supletoriedad Oet Reglamento 

Articulo 1 O. Cualquier supuesto no previsto en el presente reglamento, sera 
resuelto por el Patronato a sohcttud de la Dirección General 

Del Domicilio del Sistema DIF Tlaquepaque 

Artículo 11. El Sistema DIF Tlaquepaque tendrá su dorruciho en Avenida 
Santa Rosalm 1040 Colonia Linda Vista en et Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque CP 45520, tel 36802559 ext 207 

CAPITULO IV 

Patrimonio del Sistema OIF Tlaquepaque 

De la Integración del patrimonio del Sistema OIF Tlaquepaque 

Artículo 12. El patrimonio del Sistema DIF Tlaquepaque se integra con 

l. Bienes muebles e inmuebles de su propiedad 

II Subsidios que anualmente asigne el Ayuntamiento en su 
presupuesto. para el cumotmuento de su objeto 

111 Substdros y aportaciones de los gobiernos federal y estatal 
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públicas, privadas o sociales, asr como herencias o legados de 
particulares 

V. Derechos. obligaciones y créditos que se obtengan para el 
curnpnrmento de su objeto y sean susceptibles de estimación 
pecuniaria 

VI Concesiones, permisos. hcencras y autcnzacronee que se le 
otorguen conforme a la ley que regula ta acrmrustracion pública 
municipal 

VII Rendnuentos y demás ingresos que le generen sus inversiones, 
bienes y operaciones. así como la prestacron de sus servicies, y 

VIII. Demas bienes, derechos, ingresos y aprovechamientos que 
obtenga por cualquier titulo legal 

CAPITULO V 

Del Gobierno y Administración del Sistema DIF Tlaquepaque 

Del Órgano de gobierno 

Articulo 13. El Gobierno del Sistema DIF Tlaquepaque está a cargo del 
Patronato 

De la Integración del Patronato 

Artículo 14. El Patronato se integra por los siqurentes miembros: 

Un Presidente del Patronato que sera designado por el Presidente 
Murncrpal de San Pedro Tlaquepaque 

11. Un Vocal que será el titular de la Secretaria del Ayuntamiento 

IV El Tesorero Mumcipal encargado de la Hacienda Municipal 

111. Un Regidor del Ayuntamiento que deberá ser integrante de la 
corruslon del Ayuntamiento que corresponda a la Asistencia y 
Desarrollo Social y Humano 
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TLAO�PAO�r=t1tular de la Direccion General del Sistema DIF Tlaquepaque 
quien fungirá como Secretario E¡ecutivo 

VII Un representante de Orqarnzaciones cuya pamcpacón considere 
conveniente el patronato, y 

VIII Un miembro del Voluntariado y ciudadano del Murucjpro de San 
Pedro Tlaquepaque 

los miembros del Patronato serán sustituidos en sus ausencias por los 
representantes que al efecto se designe Asi mismo el Director General del 
Sistema sera Secretano E¡ecutivo y concurnra a las sesiones con voz pero sin 
voto 

Oel Derecho a voz y voto 

Artículo 15. Los miembros descritos en el articulo anterior. que conforman el 
patronato tienen derecho a voz y voto. y el Secretario Ejecunvo del Patronato solo 
tendrá derecho a voz. 

De la Toma de protesta 

Articulo 16. Una vez realizada la desrqnacrón de las personas que integran 
el Patronato por el Ayuntamiento, previo a su primera seston, el presidente 
municipal o quien designe en su representecon procedera a tomar la protesta de 
ley al Patronato. 

De la Naturaleza del cargo 

Artículo 17. La naturaleza del cargo como integrantes del Patronato es 
honorifica, por lo que no deberá recen remuneración o emolumento alguno por las 
actrvrdades que desempef'ian en el mismo 

De los Invitados especiales 

Artículo 18. El patronato a propuesta del Presidente, podra autorizar la 
presencia de mvrtados especiales de manera temporal cuando a su juicio sea 
necesario para el mejor desarrollo de sus funciones Las personas que sean 
invitadas podrán asistir a las sesiones del Patronato con voz pero sin voto, asi 
mismo al artículo que antecede sm recbrr remuneración alguna. 
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De las Facultades del Patronato 

Articulo 19. Son facultades del Patronato: 

Conceder hcence al titular de la Dirección General del Sistema 
OIF Tlaquepaque, para separarse de su cargo, hasta por dos 
meses, por causa justrñcada lo mismo opera para el (la) 
subdirector (a} del mismo OPD 

11. En caso de que se de el supuesto del apartado numero uno de 
este mismo artículo, el patronato sera quien designe al subdirector 
(a) a cubrir dicha hcencra siendo este (a) quien funJa como titular 
temporal para la toma de decisiones del buen toncionarmento del 
Sistema DIF Tlaquepaque 

111 Proponer al ayuntamiento la celebración de convenios de 
cocrcmacrón con autoridades murncpales estatales y federales. 
en materia de atencron a ruñes, ruñes y adolescentes, adultos 
mayores. personas con discapacidad y población en srtuacon de 
vutnerabmdad 

IV Nombrar y remover al titular de la Drreccrón General, con 
aprcbacton del Presidente Municipal, 

V Aprobar el Reglamento Interno así como la organización general 
del Sistema DIF Tlaquepaque y los manuales de proceoeraentos 
de las diferentes areas tanto administrativas como operativas del 
Sistema DIF Tlaquepaque 

VI Aprobar el otorgamiento, por conducto de la cireccion General, de 
poderes generales o especiales para actos de admeustracíón, 
representación. pleitos y cobranzas, con las hrmtacrones que 
considere convenientes 

io 

Aprobar y evaluar los programas de aerstencra social y proyectos 
de trabajo del Sistema DIF Tlaquepaque Av Santa nosana No 1D40 
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VII Designar las comisiones para la atención de asuntos de su 
competencia o especiales para la atencron de niñas, ruñes y 
adolescentes, adultos mayores personas con crscapaccao. 
población en situación de vulnerabilidad y demás que sean 
necesarias para la ejecución de los planes y programas del 
Sistema DIF Tlaquepaque 
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TLAOlf.J:PAOlJ..!robar el informe de ecnvrcaoes del Sistema DIF Tlaquepaque, 
elaborado por el Drrector General. 

X Aprobar anualmente el proyecto de presupuesto de ingresos y del 
presupuesto de egresos del sistema DIF Tlaquepaque, con el 
objete de someterlo a consrderacrón del Ayuntamiento 

XI Aprobar el nombramiento de los titulares, coordinadores de área, 
y jefaturas a propuesta del Director General 

XII. Aprobar el salario de las plazas de nueva creación propuestas por 
el Director General asr como el aumento de salario de las plazas 
de confianza existentes ya establecidas en el presente 
reglamento 

XIII Informar anualmente al Ayuntamiento sobre las acnvoaces 
realizadas por el Sistema OIF Tlaquepaque y sobre su estado 
financiero, por conducto de Presidente del Patronato o el 
Secretario Ejecuuvo 

XIV. Aprobar los actos de dominio sobre los bienes patrimoniales del 
Sistema DIF Tlaquepaque necesarios para el cumplimiento de su 
objeto en los terminas de la Ley aplicable en el Estado de Jalisco, 
ast como la reglamentación municipal en materia de acqursrcones 
enarenaciones. arrendamientos y conírataoon de servicios de San 
Pedro Tlaquepaque, y demas normativas aplicables 

XV Aprobar la aceptación de herencias, legados y donaciones 

XVI. Contribuir a la obtención de recursos, que permitan realizar los 
programas de trabajo. 

XVII. Realizar la entrega-recepción del estado que guarda la 
adnumstracon del Sistema DIF Tlaquepaque, al termino de su 
encargo de acuerdo con los lineamientos de Ley de Entrega. 
Recepción del Estado de Jalisco y sus Mumcipros 
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XVIII Propiciar el desarrollo del personal que presta servicios de 
asistencia social por medio de capacitación, modelos de gestión. 
sistemas de calidad y mejora continua del Sistema DIF 
Tlaquepaque 
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De las Facultades de la Presidencia del Patronato 

Artículo 20. Son facultades del Presidente del Patronato. 

Presidir las sesiones del Patronato 

11 Convocar a las sesiones, por conducto del Secretario Ejecutrvo del 
Patronato 

111 Emitir voto de calidad en caso de empate en las votaciones 

IV. Ejecutar los acuerdos del Patronato, a traves del Director General, 
y supervisar su cumphrníento 

V Representar al Patronato en todos los actos oficiales y delegar, en 
su caso, esta representación 

VI. Supervisar que las actividades del Sistema DIF Tlaquepaque se 
efectúen en debida forma y de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por el Patronato 

VII Determinar de acuerdo con el Patronato, acerca de la mteqracrón 
de corrutes tecmcos para la reanzacon de programas de 
Asistencia Temporales 

VIII Integrar un equipo de voluntarias que realice acnvroaoes de 
beneficencia y recaudacion de recursos, para solventar las 
necesidades de la población su¡eta a asistencia socral como 
apoyo a los programas mstnucionales 

IX. Rendir ante las autoridades competentes en forma anual y con las 
formalidades que se requiere, el informe general sobre el estado 
general que guarda la admimstración y funcionamiento del 
Sistema DIF Tlaquepaque 
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Artículo 21. Con el ob¡eto de ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los 
servrclos asistenciales que otorga el Sistema DIF Tlaquepaque. y para que los 
mismos lleguen a mayor número de beneflcrancs. la Presidencia del Patronato 
promoverá la concurrencia de instancias de los sectores pubhcos y prrvados que 
coadyuven con aportaciones financieras en la ejecución de los programas 
asetencares. 
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Artículo 22. La presrdencra para el auxrho de los asuntos de su competencia. 

se apoyará con los srquientes. 

Procuración de fondos o donativos. 
11 Voluntariado, y 

111 Los demás que se le designen. 

Artículo 23. El area de procuración de fondos o donativos, a través del 
Director General tendrá las siguientes atnoucones 

Planear y organizar eventos para la procuración de fondos. tales 
como conciertos, ferias. bazares campañas de acopio entre otros 

11 Captar recursos a través de la renta de espacios con que cuenta 
el Sistema DIF Tlaquepaque para la reahzacron de eventos al 
público o a particulares. 

111 Captar fondos de donativos de personas físicas o morales 
IV Promover programas, proyectos y becas tendientes a la captación 

de fondos: y 
V Obtencron de recursos de organismos gubernamentales y no 

gubernamentales para el apoyo y complemento de programas del 
Sistema D\F Tlaquepaque, con el objeto de ampliar la cobertura y 
mejorar la calidad de los servrcos 

Artículo 24. El voluntariado tendra las s1gu1entes atribuciones 

Concrentrzar y sensibihzar a la ciuoacema del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque. sobre su parncpacón en los programas de 
asistencia social 

II Planear y organizar actividades que induzcan a la participación 
ciudadana en los objetwos del Sistema DIF Tlaquepaque, y 

111 Promover programas y proyectos tendientes a generar 
participación ciudadana 

De las Facultades del Secretario Ejecutivo del Patronato 

Articulo 25. Son facultades del secretario ejecunvc del Patronato· 

Apoyar a la Presioencsa del Patronato en el desarrollo de las 
sesiones 
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funciones 

la Presidencia del Patronato en el ejercicio de sus 

111 Certrñcar los acuerdos ermnoos por el Patronato 

IV Convocar oportunamente y por instrucciones de la Presidencia del 
Patronato a las sesiones 

V. Elaborar el orden del día, a propuesta de la Presidencia del 
Patronato 

VI Elaborar la propuesta de calendario de sesiones del Patronato, 
para someterlo a consideración del mismo 

VII Llevar el control de aststencra de los integrantes y comunicar, en 
su caso, cualquier irregularidad sobre el tema 

VIII Pasar lista y declarar el quorum legal para la reauzación de la 
sesión 

IX. Dar sequnmento del cumplimiento de los acuerdos del Patronato 

X Resguardar y llevar el control de los documentos y archivos que 
genere el Patronato, así como realizar una memoria informativa de 
los acuerdos, programas, proyectos y avances de los mismos 

XI Proponer al Patronato, el miembro que pueda suplirlo como 
Secretano Ejecutivo para el caso de hcencra hasta por dos meses, 
y 

XII Las ciernas que se deriven del presente Reglamento, asi como las 
que le asigne el Patronato. 

De las Facultades de los Miembros del Patronato 

Artículo 26. Son facultades comunes de los miembros que integran al 
Patronato las siqurentes 

Asistir a las reuniones del Patronato 

11 Realizar las actividades que le encomiende el Patronato. 
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convementes para una mejor prestación del servicio público a 
cargo del Sistema DIF Tlaquepaque, entre ellas, facultar al 
director del sistema. para la realización de las funciones 
inherentes a la Presidencia del Sistema DIF Tlaquepaque, en caso 
de que estuviera acefalo el puesto, teniendo integras las 
facultades de ambos nombramientos 

IV Integrar las cormsicnes que determine el patronato. para el 
estudio, examen y propuesta de alternativas de sonccn a los 
asuntos del Sistema DIF Tlaquepaque, y 

V Las demas que se deriven del presente Reglamento, asi como las 
que se le asigne el Patronato 

CAPITULO VI 

De las Sesiones 

De la Periodicidad de las sesiones 

Articulo 27. El patronato sesionara de manera ordmana cada tres meses de 
cada año siendo en el mes de marzo. el mes de Junto, el mes de septiembre y el 
mes drcrembre y extraordmanamente en cualquier tiempo cuando sur¡an casos 
urgentes a juco de la Presidencia del Patronato y/o Director General. 

Del Calendario de sesiones 

Articulo 28. El secretario ejecunvc elaborará la propuesta de calendario 
anual de sesiones ordinarias para aprobaoon del Patronato 

Del Tiempo para convocar 

Articulo 29. Para el oportuno despacho de los asuntos, las sesiones 
ordmanas que celebre el patronato se convocaran por lo menos con 48 horas 
habues de anticipación a la fecha de celebracion, por su parte, para las sesiones 
extraoromanas se deberá convocar con al menos 24 horas hábiles de anucrpecón 
a la fecha de la celebración 
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Del Desarrollo de las convocatorias 

Articulo 30. La convocatoria a que se refiere el articulo anterior podrá 
realizarse por esenio o a traves de medios electrónicos, y contendrá corno 
elementos mimmos el lugar, el día y hora de sesión, as¡ como el orden del día 

En caso de que el orden del era incluya algun asunto que requiera de previa 
consulta de mtormacron, en la propia convocatoria se anexara copia de la misma 

Del Desarrollo de las sesiones 

Articulo 31. El desarrollo de las sesiones del Patronato se llevará a cabo 
conforme a los siguientes nneanuentos: 

Las sesiones seran conducidas por el Presidente del Patronato o. 
en su defecto por quien conforme a este Reglamento debe suplirlo. 

II A fin de sesionar vahdamente se debera contar con la asistencia 
de la mitad mas uno de los integrantes, con derecho a voto. 

IIL De no reunirse el quórum necesario para que la sesrcn sea válida, 
se emmra un segundo cnetonc para que dicha sesión se celebre 
dentro de las 24 horas hábiles siguientes y será válida con el 
número de sus integrantes que asistan 

IV Las resoluciones del Patronato se tomarán por la mayoría de votos 
de sus integrantes presentes, y 

V. En caso de empate en la votación, quien presida tendrá voto de 
calidad. 

De la Participación del personal del Sistema DIF Tlaquepaque 

Articulo 32. El personal del Sistema DIF Tlaquepaque, cuando así lo 
determine el Patronato, podrá participar en las sesiones en calidad de invitados 
con derecho a voz 
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De la Conformación: 

CAPITULO VII 
De las Comisiones 

Artículo 33. El Patronato deberá conformar las ccrmstones que considere 
necesarias para la atención de los asuntos de su competencia 

De ta Integración: 

Artículo 34. Las ccrmsicnes se integraran con el número de miembros que 
determine el Patronato pudiendo ser integrantes o no del mismo y serán dmgidas 
por un coordinador electo que se tomara de los mrsmos miembros del comité 

De los Acuerdos: 

Artículo 35. Los acuerdos de las cormsiones se tomarán por mayoría simple 
de votos, en caso de empate el coordinador tendra voto de calidad. Las corrusrones 
no tienen facultades ejecutrves, debiendo en todo caso someter a consoereccn 
del Patronato los acuerdos relacionados a las áreas que correspondan. 

Capitulo VIII 

De las Ausencias y Renuncias 

De la renuncia de los miembros del Patronato 

Artículo 36. La calidad de miembro de patronato se pierde por renuncia 
expresa o tacita, entendiendo como renuncia expresa la que emita por escrito ante 
el Presidente del Patronato y como renuncia tacita a la inasistencia iniustrücada 
por parte del consejero ciudadano a tres sesiones del Patronato. ya sean continuas 
o discontinuas 

De la designación de los consejeros ciudadanos en caso de renuncia 

Articulo 37. En caso de renuncia de los miembros del Patronato que tenga 
cargo de propietario se llamará a su suplente y, en caso de renuncia de ambos se 
dará aviso al Ayuntamiento para que realice una nueva designación 
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CAPITULO IX 

De la Administración del Sistema DIF Tlaquepaque 
Seccion Primera 

Dirección general 

Articulo 38. La Dneccíon General del Sistema DIF Tlaquepaque, tiene como 
objetvo el d1rig1r y coordinar las acciones estratégicas para otorgar servicios de 
prevención y atención a la pobtacon vulnerable y marginada con calidad. calidez, 
oportunidad, pertenencia y transparencia para comreuu al desarrollo integral de 
las familias del Municipio de San Pedro Tlaquepaque 

Articulo 39. El Director General del Sistema DIF Tlaquepaque será 
designado y removido libremente por el Patronato o por el Presidente Municipal y 
deberá cumplir con los siqtnentes requertos- 

Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos, y 
II Contar con un perfil profesional acorde al ob¡eto o fines del 

Sistema OIF Tlaquepaque con experiencia en matera 
aurmrustrativa 

Del nombramiento del Director General del Sistema DIF Tlaquepaque 

Articulo 40. El Patronato nombrara un Director General para la 
adrmrnslracicn del Sistema DIF Tlaquepaque, quien realizará sus funciones 
conforme a este Reglamento y a los acuerdos del Patronato y devengara el sueldo 
que señale el presupuesto anual del Sistema OIF Tlaquepaque El Director General 
del Sistema DIF Tlaquepaque. podra ser ratificado y en su caso removido por el 
propio Patronato 

De las Facultades del Director General 

Articulo 41. Corresponde al Director General· 

11 

Dirigir y coordinar la erecucon de los servicios del Sistema DIF 
Tlaquepaque conforme a los programas aprobados por el 
Patronato 

E¡ecutar las oetermmacooes que acuerde el Patronato 

Av Santa Rosaha No 1040 
Col Lmda Vista 

Tels 3680 2559 / 3680 3199 
e P 45520 

Tiaquepaque. Jalisco. 



if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAOUEPAOUE 
111 Realizar las acciones necesarias para llevar a cabo una adecuada 

administración de los recursos del sistema DIF Tlaquepaque, 
segun las necesidades del Sistema DIF Tlaquepaque 

IV Establecer los mecanismos de evaluación que incluyan 
indicadores de gestion y sistemas de operación, registro, 
mformacrón, seguimiento control y evaluación de las operaciones 
del Sistema DIF Tlaquepaque 

V. Presentar al Patronato el informe de las actividades del Sistema 
DIF Tlaquepaque, incluidos el ejercicio de los presupuestos de 
ingresos y egresos y los estados financieros drctarntnaoos, así 
como las observaciones y recomendaciones que al efecto 
formulen los diversos órganos de fiscahzacrón 

VI Elaborar el informe de actrvrdades del sistema DIF Tlaquepaque 
que se presente al Ayuntamiento. 

VII Atender, en el ámbito de su competencia, las obhqecrcnes de 
transparencia y acceso a la información publica, en los términos 
de la ley de la materia 

VIII Informar al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Jalisco, sobre el seguimiento de los programas y 
proyectos matrtucrcnales, que el Sistema DIF Tlaquepaque, 
desarrolle en coordmación con el organismo estatal, todo esto 
mientras exista previo convenio firmado por ambas partes 

IX Elaborar los informes que le requieran las autoridades federal o 
estatal en materia de asrstencra social, en los términos de la 
leqtslaclcn aplicable, todo esto mientras exista previo convenio 
firmado por ambas partes 

Av Santa Rosaha No 1040 
Col. Linda Vista 

Tels 3680 2559 1 3680 3199 
e P 45520 

Tiaquepaque, Jalisco. 

X Presentar el anteproyecto del presupuesto de egresos y la 
eenmacron de ingresos para la aprobación del Patronato, así corno 
informar sobre la aplicación de los recursos 

XI Expedir los nombramientos y remover el personal técnico y 
admeustranvo que labore en el Sistema DIF Tlaquepaque, en los 
términos del contrato colectivo de trabajo y la Ieqrelacron aplicable 
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XII Realizar todas las gestiones a efecto de apertura, cierre, alta y bsja 

de firmas en cuentas bancanas, as¡ como sohcrtar los estados de 
cuentas bancarias a las diversas nstnuciones financieras y 
üducarias que esten a nombre del Sistema DIF Tlaquepaque, 
cuidando siempre que sean mancomunadas las autonzacrones. 

XIII. Gestionar la obtención de recursos que permitan el incremento del 
patrimonio del Sistema DIF Tlaquepaque y el cumplrmento de sus 
objetivos 

XIV Supervisar las convocatorias, jotacones públicas o 
adrucrcaciones directas, que realice el Sistema OIF Tlaquepaque. 
respecto a la olaneación, proqramacion, construcción, 
rehatnñtaoon y ampliacion de obras y servrcros necesarios para la 
operacion y adrmrustracón del Sistema DIF Tlaquepaque, de 
acuerdo con la normativa aplicable 

XV Actuar como apoderado del Sistema DIF Tlaquepaque para pleitos 
y cobranzas y para actos de administracion, con todas las 
facultades generales y especiales que requieran cláusula especial 
conforme a la Ley, quedando facultado a su vez para otorgar 
poderes generales o especiales, segun se requiera, para la 
defensa integral de los intereses del Sistema DIF Tlaquepaque 
Los apoderados podran realizar las ecuvroaoes que, de manera 
enunoauva mas no hrrutaüva que enseguida se citan 

a) Presentar denuncias y querellas penales en los termmos del 
Código de Prccederrentos Penales del Estado de Jalisco y sus 
correlativos en las demás entidades federativas 

b} Promover prcceouraentos, juicios de amparo, incidentes y 
tercerías civiles, mercantiles, administrativas y de otra naturaleza 
ante cualquier autoridad competente en actrvtdades que deriven 
su función 

c) Formular demandas civiles contestarlas, ofrecer pruebas, tachar, 
preguntar y repreguntar testigos, absolver y articular posiciones, 
rorrrunar alegatos, interponer recursos y cualquier otro medio de 
nnpuqnación y en general, gestionar procedtrtuentos judrcieles a 
favor de intereses del Sistema DIF Tlaquepaque, y 
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d) Comparecer ante las ¡untas de concnaccn y Arbrtreje y 

autoridades laborales o del trabajo, sin noutacon alguna 
representando al Sistema DIF Tlaquepaque en los juicios 
laborales individuales o coecnvos que eventualmente se 
promueven en su contra en los términos de la Ley Federal del 
Trebejo y de las dtsposicrcnes relativas y aplicables de los 
trabajadores al serv.cro del estado, municipio y organismos 
descentralizados 

XVI Celebrar los actos jundicos que sean mdrspensables para el 
ccmpnrmento de los otqenvoe del Sistema DIF Tlaquepaque 

XVII Autorizar con¡untamente con el Coordinador Acrmmstranvc las 
erogaciones que deban efectuarse con mouvc de ecrmmstracon. 

XVIII Realizar conjuntamente con el Coordinador Administrativo los 
traspasos entre partidas presupuestales. con la previa 
autorización del Patronato. 

XIX Resolver sobre los expedientes que remita la Contratona 
Ciudadana del Ayuntamiento con motivo de los procedimientos de 
responsabilidad adrrumstratrva que se instauren a los servidores 
publicos del Sistema DIF Tlaquepaque 

XX. Autorizar constancias y certmcar copias de documentos ongmales 
que obran en los archivos del Sistema DIF Tlaquepaque 

XXI Presentar al Patronato los proyectos de mocmcaccn del 
Reglamento interior, y 

XXII Desempeñar las funciones que el Reglamento Interno señale. asi 
como el Decreto de creación o aquellas por disposición. acuerdos 
generales o concretos del Patronato o que a la Presidencia le 
competan y las que la rormanvioao aplicable sel"iale 
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Sección Segunda 

De los Departamentos de Apoyo y las Coordinaciones 

De las Disposiciones Generales 

Articulo 42. Sin perjuicio de las atribuciones que le señala el Reglamento y 
el contrato colectivo del trabajo, corresponde a las coordinaciones, departamentos, 
Jefaturas y arees, lo siguiente 

l. Auxrllar al Director General dentro de la esfera de su competencia 
11. Planear. programar, organizar, dmqn, controlar y evaluar el 

funconarmentc y labores que sean de su competencia y 
coordinarse con las ciernas entidades ecmmetrauvas del Sistema 
DIF Tlaquepaque. 

1\1. Acordar con el Director General el despacho de los asuntos 
encomendados a las entidades aornmetranvas adscritas a su 
competencta e informarle oportunamente sobre los mrsmos, 

IV. Dar a conocer al Director General los resultados y estudios que 
elaboren las entidades adrrnmstratrvas a su cargo 

v. V1g1lar que se cumplan estrictamente las drsposrciones legales en 
todos los asuntos de su competencia. 

VI. Someter a la autcnzacrón del Director General. los nombramientos 
del personal de su area, así como decidir sobre los movimientos 
de dicho personal, conforme a los lineamientos que establezcan y 
suscribir todos los documentos correspondientes 

VII. Formular la praneacrón estrateqrca especifica de su cooromacon. 
asi como las de partidas presupuestales que le correspondan. 

VIII. Proponer las medidas necesarias para el mejorarruento de las 
entidades acrmmstrauvas a su cargo, as¡ como planear su 
reestructuracon. 

IX Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y 
aquellos que les sean sef'lalados por celepacron de facultades del 
Director General y/o Subdtreccron General, asmusmo. autorizar 
por esenio a los trabaradores subalternos para que firmen 
correspondencia y cocumentaccn relacionados con los asuntos 
de su competencia 

X. Proporcionar la mformacion que le sea requerida por las 
dependencias y entidades de la adrrumstracrón pública estatal, 
municipal o por las entidades acmnusuanvas del propio Sistema 
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DIF Tlaquepaque, de acuerdo con las dispostcrones legales 
aplicables y establecidas previa autonzación del Director General 
en su caso. 

XI. Desempeñar los servicios y comisiones que le encomiende el 
Director General ylo Sub Director General, asi como realizar las 
acnvoaoes necesarias para el cumphrmento de las funciones a su 
cargo, y 

XII. Las demás que les confieran las drspoarciones legales vigentes, el 
Director General y las que les correspondan a las entidades 
administrativas a su cargo 

De los Departamentos de apoyo a la Dirección General 

Artículo 43. Los departamentos de apoyo de la Dneccron General son las 
entidades admnustratwas encargadas de brindar apoyo y soporte al Sistema D!F 
Tlaquepaque en materia de revisión, viqilancia. transparencia y acceso a la 
mtormecrcn. así como asesoría legal y torrnulacrcn de actos junmcos en los que 
interviene el Sistema DIF Tlaquepaque 

Articulo 44. La Dirección General contará con las siguientes jefaturas de 
apoyo 

Subdirección General. 
11 Órgano de Control Interno 

111 Umdad de Transparencia 
IV Jefatura de .runoco. 
V. Jefatura de Donativos 

VI. Jefatura de Ccmumcación Social, y 
VII Jefatura de Informática 

De la Subdirección General 
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Articulo 45. la Subdirección General del Sistema DIF Tlaquepaque, tiene 
como objetivo apoyar a la Dirección General del Sistema DIF Tlaquepaque en la 
dtreccron y coordinación de las acciones estratégicas para otorgar servicios de 
prevención y atención a la poblacron vulnerable y marginada con calidad calidez 
oportunidad, pertenencia y transparencia; para contribuir al desarrollo integral de 
tas familias del Muruopro de San Pedro Tlaquepaque 
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Articulo 46. El titular de la Subdirección General del Sistema DIF 

Tlaquepaque sera designado y removido libremente por el Patronato y por La 
Dneccion General y debera cumplir con los siguientes requisitos 

l. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos, y 

II Contar con conocmientos teoncos y/o pracncos y experiencia 
demostrable. con capacidad para la toma de decisiones, acorde al 
objeto o fines del Sistema DIF Tlaquepaque, con experiencia en 
materia aorrumsuenva. 

Del Nombramiento del Subdirector General del Sistema DIF Tlaquepaque 

Articulo 47. El Patronato Junto con el Drrectcr General nombrara un 
Subdirector General para apoyo de la administracion del Sistema DIF Tlaquepaque, 
quien realizará sus funciones conforme a este Reglamento y a los acuerdos del 
Patronato y devengará el sueldo que señale el presupuesto anual del Sistema DIF 
Tlaquepaque El Subdirector General del Sistema OIF Tlaquepaque, podra ser 
ratrficado y en su caso removido por el propio Patronato 

De las Facultades del Subdirector General 

Artículo 48. Srn penutco de las atribuciones que le señala el Reglamento a 
la Drreccrón General, corresponde a la Subdirección General apoyar y auxiliar en 
todas las facultades set'ialadas en el articulo 41 y articulo 42 del presente 
Reglamento. 

Del órgano de control 

Articulo 49. La supervrston de la correcta aphcacrón de la normativa, 
funcicnandad y operación del Sistema DIF Tlaquepaque, estará a cargo del 
Órgano de Control Interno 

De las Facultades del Órgano de Control Interno 

Articulo 50. El titular del órgano de Control Interno, será el responsable de 
nscahzar y evaluar la correcta aphcacion de los recursos y bienes que integran el 
patrimonio, y tendrá las atobucones srquentes 
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Proponer a la Deeccron General mecanismos de control operativo 
y de recursos 

II Informar a la Dirección General. sobre el cumpkrmentc del plan de 
trabajo, metas, objetivos y programas, asr como el resultado de la 
evaluación del desempet'lo extraordrnano, prcductrvtdad y 
eñciencra del personal de acuerdo a las políticas y nneamentos 
que establezca el Sistema DIF Tlaquepaque, conforme a las 
drsposrciones que señala la normativa aplicable en el Estado de 
Jalisco 

111 Fungir como enlace con la Contraloria Ciudadana y dar 
seguimiento a sus prcceonmentos. 

IV Solicitar a Contralona Ciudadana se practiquen auditorías a las 
Coorcmaciones, Jefaturas y demás areas del Sistema DIF 
Tlaquepaque 

V Supervisar los procesos de adjudicación en matena de 
adquisiciones en los termmos que establece la normativa 
aplicable 

VI Sohcrtar a las Coordinaciones y/o Jefaturas del Sistema DIF 
Tlaquepaque los expedientes o mtormacrón necesarias para el 
cumotrmento de sus !unciones 

VII Proponer al Director General la necesidad de la reakzación de 
Auditoria Interna a Jefaturas o Cooromacrones. así como atender 
las solicitadas por aquél, y 

VIII Las demas que el Patronato le asigne. 

De la Unidad de Transparencia 

Artículo 51. La Unidad de Transparencia es el departamento de apoyo de la 
Dneccón General encargada de la atencron al público en matena de acceso a la 
infonnación pública. 
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Artículo 52. Su titular será el responsable de la Unidad de Transparencia. 

deberá mantener actualizada para su consulta la sección de transparencia de la 
página electrónica del Sistema DIF Tlaquepaque así como notificar las 
resoluciones del Comité de ctasrncacicn de Información Pública y de la Unidad de 
Transparencia, y desahogar los de mas procedmuentoe contemplados en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la rntormación Publica del Estado de Jalisco y sus 
Murucipros 

Artículo 53. La unidad de transparencia tiene las smureotes atnbucrones 

l. Administrar el sistema del su¡eto obligado que opere la información 
fundamental. 

11. Actualizar mensualmente la mformacion fundamental del sujeto 
obligado 

111 Recibir y resolver las souctuces de mronnecron publica, para lo 
cual debe integrar el expediente. realizar los tramites internos y 
desahogar el procemrmentc respectivo 

IV Tener a drsposicron del publico formatos para presentar solicitudes 
de información publica 

a) Por escrito 
b) Para rrnpnrmr y presentar en la Unidad de Transparencia 
c) V1a correo electromco, y 
d) Vía INFOMEX 

V Llevar el registro y estadística de las schcrtudes de información 
pública de acuerdo al reglamento 

VI Asesorar gratuitamente a los solicitantes en los trámites para 
acceder a la mtormacron publica 

VII. Asrstrr gratuitamente a los solicitantes que lo requieran para 
elaborar una solicitud de mtcrmacicn pública 

VIII. Requerir y recabar de las oficinas correspondientes la mtormacrón 
pública de las sohotudes procedentes 

IX Solicitar al Comité de Cfasifcacion. mterpretacon o mocrncacon 
de la ctasmcacon de información publica sokcuao. 
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X. Capacitar al personal de las oficinas del sureto obligado, para que 

sea encente la respuesta de soncnuces de información 

XI Informar al titular del sujeto obligado y al instituto sobre la negativa 
de los encargados de las oficinas del su¡eto obligado para entregar 
mformacrón publica de libre acceso. 

XII Coadyuvar con el sujeto obligado en la promocon de la cultura de 
la transparencia y el acceso a la mrormeccn al público, y 

XIII Las demás que establezcan otras drspoeicicnes legales o 
reglamentarias aplicables 

Artículo 54 La unidad de transparencia será la encargada de promover una 
cultura de transparencia al interior del organismo. 

Artículo 55 Es oblrgacion de todas las cooromacones. departamentos 
Jefaturas y aereas, responder en tiempo y forma, proporcionando todas las 
taonoaoes e mtcrmacion requerida por la Unidad de Transparencia, en los 
términos de las leyes y reglamentos respectivos 

De la Jefatura de Jurídico 

Articulo 56. A la Jefatura de Junoco le corresponde el trámite de todos los 
asuntos de asesoría legal y formulación de actos juridrcos no l1tlg1osos y de 
carácter litigioso en que el patrimonio del Sistema DIF Tlaquepaque sea parte, 
coadyuvado y enterando en todo momento a la Dirección General. 

Artículo 57 La Jefatura de Jundico le corresponde el ejercicio de las 
s1gu1entes funciones· 

111. Asrsur al Director General del Sistema DIF Tlaquepaque en la 

II Asrsur al Director General del Sistema OIF Tlaquepaque en el 
cumplimiento y drsposrcones emanadas del Patronato y de la 
Presrdencra del Sistema DIF Tlaquepaque 

de informes y cuentas parciales que el Patronato le 
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rendición 
solicite 

l. Asrst« al Director General del Sistema OIF Tlaquepaque en todo 
lo concerniente a las reuniones del Patronato del Sistema DIF 
Tlaquepaque 



if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAQ�PA01h!a1izar los convenios de coordmacón y de cualquier otra 
naturaleza que el Director General tenga que suscribir para el 
comphnuentc de los objetivos del Sistema DIF Tlaquepaque 

V. Asistir al Director General del Sistema DIF Tlaquepaque en la 
celebración de los actores Jurídicos de admmsíracíón y de dom mio 
que resulten necesarios para el funcionamiento del Sistema DIF 
Tlaquepaque con apego a los ordenamientos legales aplicables 

VI Asrenr y asesorar al Director General en la representacon del 
Sistema DIF Tlaquepaque como mandatario general para pleitos 
y cobranzas, y suscnpcion de títulos de creo.to 

VII Actuar en su caso, como apoderado legal para ejercer de manera 
mdtvidual o comunternente los mandatos generales para pleitos y 
cobranzas, y en general ejercer los actos de representación y 
mandato; que para el mejor desempeño de su funcron se le 
encomienden 

VIII Ejercitar las acciones judiciales que competan al Sistema DIF 
Tlaquepaque, así como representarlo en las controversias o ht1g1os 
de caracter administrativo, fiscal. laboral, civil, mercantil y otros en 
los que sea parte, pudiendo allanarse y tranajqn en los mismos 
cuando sea la parte demandada, previo acuerdo con el Director 
General 

IX Ejecutar. crear, implementar o mejorar en coordinación con otras 
dependencias programas de asrstencra jurldtca en benetrcio de los 
sujetos de esrstencra social 

X. Elaborar los contratos de los servicios que presta o necesita 
contratar el Sistema DIF Tlaquepaque con personas Irsicas o 
jurídicas, que resulten necesarios para lograr sus objetivos 

XII Auxiliar a los titulares de los diversos centros con que cuenta el 
Sistema DIF Tlaquepaque en la etencon y acreditación de las 
observaciones de que son objeto en ventrcacones sanitarias que 
practican las autoridades de salud pública Av Santa nosana No 1040 

Col Uncia Vista 
Tels:3680 255913680 3199 

e P 45520 
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XI Elaborar todo tipo de convenios ya sea con los gobiernos o 
dependencias federales, estatales, municipales, sector privado, 
universidades, escuelas, asociaciones o personas físicas o 

Jurídicas que pretendan con el Sistema DIF Tlaquepaque una 
relacion de asistencia social 



if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAO_M�PAO��var la defensa de los intereses del Sistema DIF Tlaquepaque 
ante los órganos junscncconales de cualquier índole. 

XIV. Proponer y atender los informes o conciliaciones que con motivo 
de quejas y requerimientos que se sohcrtan en materia de 
derechos humanos a los traba¡adores del Sistema DIF 
Tlaquepaque 

XV Llevar la defensa jurídica del patnmonio del Sistema DIF 
Tlaquepaque 

XVI Llevar a cabo las acciones que le indique el Director General, la 
tramitacion de las denuncias y querellas penales de los incidentes 
de devolución y de otorgamiento del perdón, as: como para la 
defensa de los intereses del Sistema DIF Tlaquepaque 

XVII Elaborar las denuncias, demandas, reconvenciones o su 
contestación, y demás promociones en los juicios en los que 
otorga asesona Jurídica, as¡ como los convenios judrceíes o 
extrejuocrates que se deriven de los llt1g1os en que intervenga 

XVIII Realizar las comparecencias de las personas y testigos a efecto 
recabar las testimoniales necesarias para el trámite de registro de 
nacimiento en forma extemporánea 

XIX Elaborar los informes previos y justificados que deben rendir las 
autoridades del Sistema DIF Tlaquepaque en jurcios de amparo. 

XX Llevar la defensa de los intereses del Sistema DIF Tlaquepaque 
ante los organos junso.ccionaes en materia laboral 

XXI Elaborar las denuncias, demandas o su contestación, 
reconvención o su contestacron y demás promociones en los 

Juicios laborales. as: como los convenios judiciales o 
extrajudiciales laborales que se deriven de los litigios en que 
intervenga. 

XXII Elaborar los informes previos y justmcacos que deban rendir las 
autoridades del Sistema DIF Tlaquepaque en juicios de amparo 
que deriven de procednmentos. en materia laboral 
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if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLA()\)IEPAOHervernr, concrhar. desahogar y dar sequmuento a los 
proceomuentce que denven de la responsabilidad laboral de los 
írabajaoores del Sistema DIF Tlaquepaque. 

XXIV 

XXV. 

XXVI 

Auxiliar y asistir al Director General del Sistema DIF Tlaquepaque 

Auxiliar y asrsur [undicamente a todas las coordinaciones, 
departamentos, Jefaturas y áreas que conforman el Sistema DIF 
Tlaquepaque, y 

Las demás que le determinen como de su competencia el Director 
General y las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en 
la matena 

Artículo 58. Es obhqacrón de todas las cooroinaocnes. Jefaturas y áreas, 
informar en tiempo y forma, de todos los tramites de carácter legal en los que 
intervenga el Sistema OIF Tlaquepaque. 

De la Jefatura de Donativos 

Artículo 59. La Jefatura de donativos tiene como función primordial aquellas 
acciones encaminadas a la recaudación de fondos en efectivo y en especie en 
beneficio del Sistema DIF Tlaquepaque a través de las relaciones con organismos 
estatales y nacionales, empresarios, clubes, asocracrones y fundaciones. 

Articulo 60. La Jefatura de donativos se encargará de la coordinación técnica 
y logística de los eventos que necesite cubrir la Presidencia, Dirección General, 
Coordinaciones, departamentos, Jefaturas, áreas, Centros de Desarrollo 
Comumtanos (CDC's), Centros de Desarrollo Infantil Comumtano, (CAIC's) y 
Refugios de todo el Sistema DIF Tlaquepaque, para generar resultados óptimos. 

Articulo 60 Bis. La Jefatura de donativos se encargará de diseñar, coordinar 
y ejecutar estrategias para la consecuccn de donaciones orientadas a la 
ñnancración de proyectos que contribuyan con los planes de desarrollo del Sistema 
DIF Tlaquepaque y que dentro de sus funciones, se señalan de manera 
enuncanva, más no limitativa, las siguientes· 

l. Planificar y gestionar el proceso por el cual el Sistema DIF 
Tlaquepaque obtiene fondos por donaciones en servicios, especie o 
efectivo. 

I!. Implementar estrategias para identificar y cultivar donantes 
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111 Diseñar planes de mercadeo que permitan la consecución de 
donaciones 

IV Definir y ejecutar estrategias de cornumcacón continua, permanente 
y de calidad con el donante real o potencial para fomentar una relación 
duradera y no de una ocasión 

V. Realizar sequmuento y control sobre el uso de los recursos para 
mantener informados a los Donantes 

Articulo 61. Derogado 

De la Jefatura de Comunicación Social 

Artículo 62. la Jefatura de Ccmunrcación Social tiene como cbjenvo general 
d1fund1r a la población del rnumcrpio de San Pedro Tlaquepaque, los servicios, 
programas y eventos del Sistema OIF Tlaquepaque 

De las Facultades de la Jefatura de Comunicación Social 

Artículo 63. Corresponde a la Jefatura de Comunicación Social las 
suuentes atnbucrones y obligaciones 

Proponer a la Dirección General, la política de comunicación social 
del Sistema DIF Tlaquepaque. 

11 Diseñar y autcnzar los impresos que difunden los programas y 
acnvroaoes del Sistema DIF Tlaquepaque tanto de circulación 
interna como externa 

111. Llevar a cabo la cobertura de todos los eventos que realiza el 
Sistema DIF Tlaquepaque o en los que es invitado, acudiendo a 
los lugares de su realización 
Atender los medios de comunicacion previo a cualquier entrevista 
o rueda de prensa para fijar los temas y brindarles las facrhdades 
para el desempeño de su acnvroac y realizar acwrcaces de 
monitoreo de radio y televrsión, elabcracron de sin tesis informativa 
e instrumento de mtormacicn interno, organización de ruedas de 
prensa, organiza la concesión de entrevista a medios, atiende las 
sohcnudes de entrevistas en medios, organiza y atiende las 
campañas pubncaanas del Sistema DIF Tlaquepaque. 
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if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAOU.,.PAO'i!:!borar boletines mtcrmanvos, videos y toma de fotografías, 
informar a la población, a través de los medios impresos y 
electrorncos, sobre las actividades que realiza el Sistema DIF 
Tlaquepaque 

VI Generar medios de comumcacron municipal con el fin de mantener 
informada a la poblacon de las acciones del Sistema DIF 
Tlaquepaque. 

Vil Mantener estrecha relación con los medios de comumceción, 
VIII Establecer contacto con los responsables de la difusion interna en 

cada uno de los centros para reforzar la mtorrnacrón que se da al 
usuario 

IX Elaborar estrategias de ccrnumcacron para los usuarios. 
X. Manejo de redes sociales en las que tenga injerencia el Sistema 

DIF Tlaquepaque 
XI Fungir como enlace de comunicación y establecer la cooronacion 

necesaria con otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Munrc1pal. estatal o federal para umtrcar 
criterios estratégicos y acciones en materia de imagen 
mstrtucronaf, y 

XII Las demás actividades que se deriven de las leyes, reglamentos, 
acuerdos, convenios, programas y proyectos, o le sean delegados 
por su svpenor jerárquico. 

De la Jefatura de Informática 

Artículo 64. La Jefatura de Informática se encarga entre otras tareas, de 
administrar y mantener el sistema de Cómputo redes, videograbación, 
voeoconterencra mstrtucionel. reparación, mantenimiento preventivo y correctivo 
del equipo de comumcacicnes. teletcrua redes y cómputo, software, hardware, 
consumibles y periféricos del organismo Sistema DIF Tlaquepaque 

De las Facultades de la Jefatura de lnformáttca 

Artículo 64 bis. Corresponde a la Jefatura de intormatca las stqueotes 
atribuciones y obhgaciones- 

Proponer, diseñar, adquirir y/o implementar sistemas de cómputo, 
comunicación, video comumcacron, videoconferencia y teletoma 
que mejoren constantemente las necesidades del Sistema DIF 
Tlaquepaque en medida y apego a los avances de la tecnoioqra y 
en aras de excelencia en el desempeño de las funciones del 
organismo, para ello deberá 
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INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAQUEP¡¡AOHiar a cabo la admnustracrón y mentemrmento del sistema de 
cómputo, red y tereroma existente en el Sistema DIF Tlaquepaque 

111 Elaborar programas calendanzados de mantenimiento preventivo 
para los sistemas de cómputo, red y teleforua existentes en el 
Sistema DIF Tlaquepaque y sus centros de penféncos 
pertenecientes al sistema 

IV Atenderá los serwcos de rnantenmuentc correctivo y/o reparación 
de los sistemas de cómputo, red y telefonía existentes en el 
Sistema DIF Tlaquepaque. aplicando para ello los conocirmentos 
tecnicos propios y/o de externos con el fin de mantener en óptimas 
condiciones los equipos pertenecientes al Sistema DIF 
Tlaquepaque. 

V Capacitar de manera continua y permanente al personal que le 
sea asignado por vinculación social, departamento de servicio 
social o prácticas profesionales. para efectos de cubrir las áreas de 
necesidad tecnica sm desatender el objetivo pnmonnal del cbreuvc 
que son los sistemas de computo, red y teleforua existentes en el 
Sistema OIF Tlaquepaque. 

Artículo 65. Para lograr el cumplimiento de sus fines, el Sistema DIF 
Tlaquepaque contará con las coordinaciones de area siguientes 

t. Coordinación Acmoetratwe. 

11. cooromacon de Programas Sociales. 

111. Cocrdmacion de Desarrollo Social 

Evaluación laboral de las coordinaciones de área 

Artículos 66. El trabajo de las coorcmaccoes de area será evaluado por la 
Sub Dueccrón y/o Dirección General con base en rndicadores, el cumphmrento de 
metas y compromisos de los programas a su cargo 

De las Facultades Comunes de los Titulares de las Coordinaciones y 
Jefaturas de Área 
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TLAOUEPAOUE 
Artículo 67. Los titulares de las coorcmaciones y/o Jefaturas de área serán 

propuestos por la Dirección General, y solo los Coordinadores seran ratificados 
por el Patronato: deberán contar con nivel de hcencratura de estudios en el área 
de sus funciones preferentemente con expenencia en el amtnto de la asistencia 
social, y se auxiharan del personal designado para cubrir las necesidades del 
servicio, así como para el curnphrmento de los programas que les correspondan, y 
tendrán las facultades stqtnentes- 

Planear organizar ejecutar y evaluar las estrategias y las 
acnvoaoes que la Dirección General deterrmne, de acuerdo con 
las atribuciones, políticas publicas e msteuconaies del Sistema 
DIF Tlaquepaque 

II Aplicar la normatividad que corresponda a los programas 
lnstrtuoonales de su competencia así como las crspos.cones 
acmeustrenvas aplicables 

111. Fomentar el respeto de los derechos humanos de todos los sujetos 
de asistencia social y alentar una pohnca de no dtscnrrunacrón en 
la ejecución de los programas msntuconaies de su competencia 

IV Proponer a la Dtreccron General. la drstnbucion y aplicación de los 
recursos. con base a los planes, programas, procesos y metas de 
a rea. 

V. Colaborar con la Dirección Adrmmstranva en la etaborecron del 
anteproyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos del 
Sistema DIF Tlaquepaque, en los términos de la normativa 
aplicable 

VI Administrar el etercco del presupuesto asignado para el 
desarrollo de los asuntos de su competencia. conforme a las 
normas y lineamientos en materia de ejercicio y control del gasto 
publico 

VII Aplicar las medidas preventivas de control interno que permitan el 
cuidado del patrimonio institucional asignado a la oueccen a su 
cargo 

VIII Informar a la Dirección General sobre el desarrollo y resultados de 
los programas ejecutados en su área 
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if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAQIIOPAQIIE . 
,:,:"' '7S.cordar con la Dseccrcn General y/o Sub Dirección la resotucon 

de los asuntos extraordinarios de su competencia 

X Proponer al Sub Director y/o Director General los mecanismos y 
programas para dar curnplírmento a los objenvos del Sistema DIF 
Tlaquepaque. coordinándose con este para la ejecución de los 
mismos 

XI Informar a la Coordmacrón Administrativa, los ingresos por el pago 
de los servicios que preste la unidad a su cargo 

XII Evaluar las concrcones de los soncuantes para determinar que 
sean sujetos de asrstencra social en terminas de la normativa 
aplicable 

XIII Generar programas y proyectos que fortalezcan la econorrua 
familiar de las personas sujetas a la asistencia social 

XIV Someter la autonzacron de la Dirección General, los 
nombramientos del personal de su área as¡ como decidir sobre 
los movimientos de dicho personal, conforme a los lineamientos 
que se establezcan, y 

XV Las demas que se deriven del presente Reglamento, así como las 
que le asigne el Patronato 

Seccion Primera 

Coordinación Administrativa 

De la Coordinación Administrativa 
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Artículo 68. El titular de la Cocrumación Acmmsuanva deberá contar con 
nivel licenciatura profesional en el area de admmrstracrcn; así mismo le 
corresponde proporcionar los servicios admrnrstrativos recursos humanos 
materiales y financieros a los diversos centros que integran al Sistema DIF 
Tlaquepaque, con base en sistemas de admmstracrón modernos. aqrles y 
srrnptrncados, a ftn de lograr una máxima eficacia en las acnvroaces que se 



if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAQUEPAQUE 

Desarrollan, asr como establecer e implementar sistemas de control que permrtan 
el uso adecuado de los recursos con los que cuenta el propio organismo 

De las Facultades de la Coordinación Administrativa 

Articulo 69. Corresponde a la cocrdmación adrmmstranva 

Aormmstrar los recursos humanos, matenales y financieros del 
Sistema DIF Tlaquepaque estableciendo los tmearmentos, 
políticas y procecnmentce específicos que brinden bases y 
mecanismos mediante los cuales se desarrolle la cultura en 
materia de derechos humanos, con perspectiva tal que permita la 
equidad de género. es decir, el goce ecunanvo de hombres y 
mujeres para desemper'iar cualquier cargo del Sistema DIF 
Tlaquepaque, srendo el proposrto que los hombres y las mu¡eres 
sean iguales en oportunidades· 
A} Promover la formación, capacrtacion y profesionahzacion 

de los servidores publicas del Sistema DIF Tlaquepaque 
B} Fomentar y procurar el ecumbno en las relaciones laborales 

y sindicales. que permitan generar un ambiente prop.cro de 
trabajo que estimule la productrvrdad 

C) Opnrmzar el desempeño de las funciones del personal del 
Sistema DIF Tlaquepaque, a través del crseño e 
implementación de mejoras en los procesos y estrategias 
para la prestación de los servicios a los sujetos de 
asistencia social 

D) Proveer al Sistema DIF Tlaquepaque del capital humano 
camcaoo y definir los perfiles de puestos acorde a las 
necesidades de cada área, requerimientos de los 
programas y drspombrtdad presupuestal, en estricto apego 
a los pnncrptos de igualdad y no crscnouoacon, de acuerdo 
con la normallvidad aplicable 

II Formular y someter a la consideración del Director General los 
proyectos de los presupuestos de ingresos y egresos de cada 
ejercicio presupuestal. 

Aplicar los recursos financieros para cubnr los gastos del Sistema 
DIF Tlaquepaque, de acuerdo con el presupuesto de egresos 
aprobado por el patronato Av Santa Rosaria No 1040 

Cot Linda Vista 
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if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAQUEPAQUE 

IV Facilitar al Patronato, a la Dirección General, Sub Deeccrón o al 
órgano de Control Interno. cuando lo soliciten, la mtormacron de 
fondos y documentos que se relacionen con los ingresos y 
egresos 

V Revisar los anteproyectos del presupuesto de egresos que cada 
una de las áreas del Sistema OIF Tlaquepaque le presenten. 
aumentando o drsrnmuyendo sus dotaciones según los recursos 
disponibles previa actonzacon del Drrector General. 

VI Gestionar el flujo de efectivo, a frn de asegurar la solvencia 
mancera para al otorgamiento de los servicios. 

VII Elaborar los informes financieros. materiales y de personal que 
deban presentarse al Patronato 

VIII Analizar, establecer y evaluar sistemas de crqaruzacicn y 
prccedmuentos administrativos que opnrmcen y agilicen el 
desempeño de las areas del Sistema DIF Tlaquepaque 

IX Apoyar todas las areas del Sistema DIF Tlaquepaque en los 
procesos adrmmstranvos, de orgarnzacion y de control para el 
desempeño de sus funciones 

X Elaborar y mantener actualizado el registro del mventano de 
bienes propiedad del organismo 

XL Asegurar la ccnservaoon y mantenimiento de los bienes muebles 
e inmuebles del patnmorno del organismo 

XII Elaborar un programa de compras a más tardar en el mes de 
febrero sustentado en el programa anual de adquís.cones de las 
cooromacrones o áreas, con el fm de llevar un control sobre la 
realrzacion de las mismas 

XIII. Establecer el control y supervraion de los almacenes del Sistema 
DIF Tlaquepaque y generar la información de los movimientos y 
existencias para su apncacon contable 
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if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAQUEPAQUE 

XIV Asrsnr al Director General del Sistema DIF Tlaquepaque en todo 
lo concerniente a las reuniones del Patronato del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Munlcipro de San Pedro 
Tlaquepaque. 

XV Asrsur al Director General del Sistema DIF Ttaquepaque en el 
cumpnrmento y drspos.cones emanadas del Patronato y/o 
Presidencia 

XVI. Asrstn al Director General del Sistema DIF Tlaquepaque en la 
rendición de informes y cuentas parciales que el Patronato le 
solicite 

XVII Elaborar el presupuesto operativo anual de la Drrecclon General 

XVIII Formar parte de los comités o cormsicnes de adqursrciones, 
comne técnico de obras y proyectos, del Sistema DIF 
Tlaquepaque 

XIX. Proponer acciones de mcoenuzación y de simplifrcacrcn 
administrativa, mejora regulatona y uso de tecnologías de la 
intcrmacicn de las areas a su cargo de acuerdo con la 
norrnanvrdac aplicable y 

XX Las demás atribuciones que les determrnen como de su 
competencia. el Patronato, el Director General, la Sub Dnecccn y 
las disposrcones legales y reglamentarias aplicables en materia. 

Articulo 70. Para el despacho de los asuntos de su competencia la 
Coordinación Adrrumstranva se compone de las s1gu1entes Jefaturas. 

11. Jefatura de Finanzas y sus sub Jefaturas 

a) - ccntabrnoao quienes dependen 
• Ingresos 
• Egresos 
• Patrimonio Av Santa Resalta No 1040 

Col. Linda Vista 
Tels 3680 255913680 3199 

C P. 45520 
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TLAOUEP¡i,',OUá,mpras y adque.ciones 

IV. Jefatura de vetucoros 

V Departamento de Ccnservacron y Mantennuento. 

De la Jefatura de Recursos Humanos 

Artículo 71. La jefatura de los Recursos Humanos, deberá contar con nivel 
licenciatura en áreas de contable o de recursos humanos, es la encargada de 
v191lar el cumpnrmento de las drsposioones estipuladas en el contrato coecnvo de 
trabajo vigente y demás leyes correspondientes Para el cornphmíento de sus 
funciones tendrá a su cargo las siquentes facultades 

Elaborar el programa anual de trabare de recursos humanos 

11. Realizar el reclutanuento de personal efectuando el proceso de 
roenuncacron y atraccron de candidatos potencialmente calificados 
y capaces de desempeñar un puesto vacante en optimas 
condiciones de forma eqmtatwa a hombres y muieres que cubran 
los perfiles de los puestos Por lo tanto se rechaza ta¡antemente 
toda forma de dlscnrrmecion por ongen de sexo, esta medida 
incluye los puestos y salarios mas altos y de mayor 
responsatnnoac 

111 Realizar el proceso de selección de personal de acuerdo con las 
descnpciones y perfiles del puesto vigentes y a la plantilla 
autorizada por el Patronato. 

IV Realizar el tramite administrativo de alta de un trabajador en la 
mstrtocíon, cuando surge la relación laboral mstruyéndole en la 
inducción al puesto: que se "prohibe dentro de las mstatacones de 
los centros de trabajo cualquier tipo de comportamiento de corte 
sexual o gesticular, como bromas sexuales, qestrculactones o 
ademanes lascivos como miradas. grur'\idos, señas sexuales, 
chrmoos o exclamaciones que causen molestias a los compañeros 
de trabajo, asi como la protubcron de hacer propuestas sexuales 
impllcrtas o expuctas". En el caso de personal con puesto de 
mando, igualmente se le comunicará la prchrbrcrón expresa de 
prometer asensos, esttmulos y aumentos de sueldo a cambio de 
favores sexuales, asi como las amenazas de disminuir sueldos o 
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TLAOUEPAOUE 
cambios de lugar s1 no se prestan los subordinados a favores 
sexuales" Igualmente se asignará el lugar donde prestará en 
forma subordinada sus servicios y percibná el pago de un salario, 
en esta parte se debe dar curnpnrmento a las disposiciones 
emanadas por la Ley Federal del Trabajo, al Contrato Colectivo de 
Trabajo, y al presupuesto autorizado 

V Organizar al personal que labora en la inshtuctón. con la finalidad 
de cumplir eficientemente con las funciones y servrcros baro su 
responsabilidad. Para ello, se pueden aplicar diferentes 
movimientos de personal, como son corrus-ones. licencias 
smorcaies. cambios de aoscnpción. cambios de horarios, todo ello 
con base a las necesidades de servrcio y cumpliendo con la 
normanvoao vigente, cuidando en todo momento la equidad de 
genero y combatiendo todas las formas de marqmacron y 
hostigamiento sexual que se pudieran presentar con la 
orgarnzacion del personal 

VI Efectuar el trámite adnurustratrvc a través del cual se lleva a cabo 
la remuneración de los sueldos, salarios y prestaciones 
econorrucas devengadas por el personal. 

VII Enterar al departamento de finanzas, los registros de incrdencras 
que pueden afectar o no el pago de las remuneraciones de un 
trabajador corno. permisos, licencias, faltas y retardos así como 
aplicar los descuentos que los trabajadores autoricen. por 
compras o prestamos con las mstnucrones convenidas 

VIII Documentar e integrar el anáhsrs y la descripción de los puestos 
de trabajo con el fin de situarlos en un orden de jerarqutzacrón que 
sirva de base a un sistema de remuneración 

IX Definir el tabulador de sueldos acordado con el sindicato y 
administrar los puestos de acuerdo con los niveles del tabulador 
respectivo apegandose siempre a los nneamentos establecidos y 
al presupuesto autorizado evitando el encarecmuentc innecesario 
de las nominas. 

X Coordinar la capacrtación de los trabajadores del Sistema DIF 
Tlaquepaque. además de diseñar y llevar a cabo los programas de 
formación, oapacrtación desarrollo profesional y su actualización 
as¡ como las políticas admrntstrahvas en esta materia 

Av. Santa Rosaba No. 1040 
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TLAQll•PAQIIE 
j(j 'Revisar y validar el contenido de los programas de capacrtactón y 

su cumpurmento tanto la interna como la externa. 

XII. Verificar que toda la capacitación se realice con estncto apego a 
la normatwrdad y estrategias establecidas 

XIII Coordinar los trabajos necesarios con cada una de las áreas, para 
habilitar el uso de la platilla autorizada por el Patronato de acuerdo 
con las políticas establecidas. al organigrama, al análisis y 
vatuacon de puestos y a los tabuladores 

XIV Integrar y resolver los procedmuentos adrmmstratwos internos. 

XV Vigilar el cumphmiento de las disposiciones estipuladas en el 
contrato colectivo vigente y demas leyes correspondientes, y 

XVI. Las demás atnbucrones que les determinen como de su 
competencia, el Director General, y es¡ como las ceposiciones 
legales y reglamentarias aplicables en la materia 

XVII Aplicar la nomina y realizar las retenciones señaladas en las leyes 
y convemos aplicables 

De la Jefatura de Finanzas 

Artículo 72. La Jefatura de Finanzas deberá contar con nivel hcenciatura en 
contaonoao pública o Aormmstracon y sera la encargada de coordinar, supervisar 
y controlar los recursos monetarios del Sistema DIF Tlaquepaque, así como 
realizar el registro contable oportuno de las transacciones y resguardo del soporte 
documental de las mismas Para el cumplimiento de sus funciones tendrá a su 
cargo el despacho de los s1gwentes asuntos 

Expedir, previo acuerdo de la Dirección General y ccoromacon 
Aomeustranva la normatividad y procecmuentce que regulen los 
ingresos y egresos del Sistema DIF Tlaquepaque 

II Implementar los controles necesarios para la custodia correcta de 
los recursos financieros del Sistema DIF Tlaquepaque 

111 Generar el tlujo de efectivo requendo para el otorgamiento de los 
servicios 

Av Santa gosana No 1040 
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TLAQIIFPAQIIE lid I d . W Normar, va I ar y supervisar os procesos e errusion control y 
registro contable oportuno de los egresos transferencias 
bancarias y de todas aquellas transacciones que representen una 
erogación o un ingreso 

V Realizar acciones permanentes para mantener los registros 
contables actualizados y depurados 

VI Garantizar que el soporte documental contable de todas las 
transacciones este debidamente ordenado, archivado, 
resguardado y sea conservado por el tiempo que señala la 
norrnanviüad vigente. 

VII Adaptar los procesos a las ponucas administrativas que permitan 
el rnetor desarrollo de las funciones y logro de las metas 
establecidas en ccordtnación con la Drreccion General 

VIII Generar la propuesta del presupuesto de egresos del Sistema DIF 
Tlaquepaque de operación tomando como base el presupuesto de 
ingresos anual autorizado, en coordinación con el Director 
General. 

IX Generar, validar y supervisar los procesos de control presupuestal 
y contabilidad, con base en las normas vigentes aplicables 

X En caso de ausencia de la Dirección General y Sub Drrecctón. y 
por mstroccón de la Coordinación Adrmmstratrva, sohcstar los 
estados de cuentas bancarias a las diversas mstrtucrcnes 
financieras y fiduciarias que estén a nombre del Sistema DIF 
Tlaquepaque, siempre que sean mancomunadas las 
autonzaciones con la cocrdmecon Administrativa. 

XI Cumplir con las deposicrcnes fiscales vigentes, generando la 
presentación de declaraciones y enteros correspondientes, y 

XII. Las demás atribuciones que les determinen como de su 
competencia el Director General, el Coordinador Adrmmsírauvo, y 
las orsposciones legales y reglamentanas aplicables en la 
materia 

XIII. Generar archivo de dispersión de nomina. 

Av Santa Rcsaha No 1040 
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TLA�PAO�lctuar comprobaciones de recursos asignados tanto de fondos 
estatales, como federales. 

XV Autorizar las sohctudes de compra del área 

XVI. Generar mformación para las Juntas de Patronato 

XVII Apoyar en la resolución de probiemaucas que se presenten en el 
área. 

Del Departamento de Contabilidad 

Articulo 72 bis. 

l. Registrar ingresos y egresos en el Sistema Contable 

II Revisar los registros de ingresos y egresos generados por personal del 

área 

111 Generar los estados financieros y presupuestales del organismo 

IV Elaborar presupuesto de egresos e ingresos del sistema 

V Revisar oocumentacon comprobatona del gasto 

VI Generar reportes diversos. 

VII Elaborar formatos para tacsnar los procesos internos y con personal de 

otras áreas 

VIII Recepción y revisión de fondos revolventes de diferentes áreas 

IX Recepción y revrston de documentos de compra programados para su 

Av Santa Rosaha No. 1040 
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pago 

X. Generar y revisar la documentacion de la Cuenta Publica 

XI Validar facturas de gastos 

XII Elaborar oficios y memorandos 

XIII. Apoyar a personal de contraloría y/o auditoría en la entrega de 

información para que realicen sus labores 

XIV Contestar informacion solicitada mediante el área de Transparencia 

XV Realizar el registro de mrormacion para la Audrtcna Superior 

XVI Generar informes y reportes para su publicación en la pagina de 

Transparencia. 

XVII Revrstón de concnacooes bancarias 
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TLAOUEPAOUE 
XVIII Capacitar a personal del sistema en diversos temas de su área de 

responsaburoac 

XIX Generar mrormacón para la presentacion del Informe de actividades del 

Sistema 

XX. Participar en reuniones con el personal cnrecuvc de la Instnución 

De los Ingresos y Egresos. 

Deberan cubrir las siguientes funciones dentro del departamento de 
contabilidad: 

Registro de Ingresos y Egresos en programa Sistema Automatizado de 

Adrrumstracion y Contabilidad Gubernamental, así corno la elaboración 

de pólizas de diario. 

11. Recepción de Cortes de Ca¡a de Centros de Desarrollo Comunitarios 

111 Recepcon de Boucher de depósitos de alumnos de los CAIC 'S 

IV Elaboracron de Facturas Diqitales por los Ingresos generados 

V Foliar, Sellar y Escanear la documentación comprobatoria del gasto, así 

como de los ingresos que conforman la Cuenta Pública. 

VI Recepción de Corte de Caja del OIF y resguardo del efectivo, as¡ como 

relacionar los depósitos para entrega al banco. 

Vil. Realización de oucios 

VIII. Elaboración de cheques 

IX. Elaboracron de ordenes de pago 

X Archivar documentos 

XI Generar reportes vanos. 

XII Llevar el control de los recibos oficiales de ingresos 

XIII Validar facturas de gastos. 

XIV. Suplir a personal de Caja Principal 

XV Elaboración de orcos para la compra de papelería y articulas de oficina 

que requiere el area contable 

XVI. Recepción de facturas de área de alimentaria para su revrsion y registro. 
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TLAOUEPAOUE 

XVII. Realizar funciones de caja que incluyen cobro a usuarios, generar recibos 

y cortes de caja diariamente 

Del Patrimonio 

Articulo 73. El encargado del área de patnmorno deberá contar con los 
conocnmentcs profesionales o técnicos en el área a desempeñar, contar con 
experiencia comprobable en el puesto, y será la encargada de coordinar, 
supervisar y controlar los recursos materiales del Sistema D!F Tlaquepaque, asr 
como realizar el registro de inventario, resguardo y manternmiento de los mismos. 
Para el cumphmlento de sus funciones te corresponde· 

l. Instrumentar y mantener actualizado, el inventario de los bienes 
muebles e inmuebles del Sistema DIF Tlaquepaque. 

11. Adrrurustrar y llevar el control de los bienes arrendados o en 
comodato por el Sistema OIF Tlaquepaque 

111. Administrar y controlar los vetucuios del Sistema OIF 
Tlaquepaque, asi como establecer los manuales y bitacoras de 
mantenimiento, para el buen uso y ccnservacícn de los mismos. 

IV. Programar y ejecutar el mantenimiento correctivo y preventivo de 
los vehículos propiedad del Sistema OIF Tlaquepaque. 

V Administrar, controlar y asegurar la conservación y manteneoentc 
de los bienes muebles e inmuebles del painmcmo del Sistema OIF 
Tlaquepaque 

Realizar todas las acciones 
conservación de los activos 
Tlaquepaque. 

necesanas para la debida 
propiedad del Sistema OIF 
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VI. Previo acuerdo con la Dirección General y autcnzacón del 
Patronato, dar de baja los bienes pertenecientes al patnmomo del 
Sistema DIF Tlaquepaque, que por sus condiciones no cumplan 
con los requisitos indispensables para la prestación de\ servicio 
público, de conforrrndad con el dictamen de obsolescencia o 
denuncia de robo presentada 



if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAQUOPAOIIE . 'vllr "Supervisar, registrar y controlar las altas bajas y transferencias de 
los activos del Sistema DIF Tlaquepaque. 

IX. Elaborar un programa de compras a más tardar en el mes de 
octubre del año inmediato anterior. sustentando en el programa 
anual de adqursrciones de las dependencias, con el fin de llevar 
un control sobre la reaiizacron de las mismas 

X. Elaborar y presentar ante la dirección administrativa informes 
bimestrales, al cierre de cada ejerciere anual, previo a la 
conciuson del penado de la acrmmstracón, o en cualquier 
momento que le fuera requerido por la Deeccron 

XI. Supervisar y gestionar todas las acciones necesarias para la 
adqurstcrón y cootratacon de servicios. 

XII. Supervisar y controlar los bienes mventanables, los bienes no 
capitalizables y bienes artísticos y culturales, a través del registro 
de altas, bajas y transferencias, de· acuerdo a las normas y 
dtsposictcnea emitidas por la Presidencia, Dirección General, 
Coordinador Aommtstranvo y las drsoos.cicnes legales y 
reglamentarias aplicables 

XIII. Supervisar y aplicar las pohucas y procacmuentos generales que 
normen el nmcionanuento del Departamento del Patrimonio. 

XIV Administrar, supervisar, controlar y verificar la recepción de bienes 
de activo fljo. as¡ como la salida del almacén de los mismos, con 
el fin de establecer mecanismos para ídentmcar los resguardos de 
dichos bienes, de acuerdo con la noematrvrdad establecida por el 
Sistema DIF Tlaquepaque. 

XV Realizar acciones permanentes para mantener los registros de 
control de inventarios actualizados y depurados 

XVI. Las demás que determinen como de su competencia el Director 
General, el Coordinador Adrmmstratrvo, y las orsposccnes legales 
y reglamentarias aplicables 
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TLAQUEPAQUE 
Del departamento de Compras y Adquisiciones 

Artículo 74. Al departamento de Compras y Adquisiciones le corresponde 

l. Aplicar el Reglamento de Adqursicones en coordínacrón con la 
cormscn de Aoqursioones, buscando siempre lo mejor y más 
conveniente para el Sistema DIF Tlaquepaque en cuanto a precio, 
calidad, garantía, oportunidad, entrega, baros costos de 
mstatación. mantenimrento y de mas ccncrcones inherentes al bren 
o servicio que se pretenda adqumr. 

11. Dar a conocer en el mes de marzo de cada año a las 
coordmacones. los mecanismos de compra y entrega de 
adqursrciones 

111. Aprobar las adqursrcones de bienes o servicios a celebrarse por 
el Sistema DIF Tlaquepaque, derivadas por adjudrcacrón directa o 
por licrtacrón publica, de acuerdo lineamientos establecidos en la 
normatividad aplicable en el Estado de Jalisco y sus Municipios, 
así como en el Reglamento de Aoqursicrones. Enajenaciones y 
Contratación de Servicios y Arrendamientos del Organismo 
Público Descentralizado Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Farruha del Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

IV. Elaborar un programa de compras a más tardar en el mes de 
Febrero sustentando en el programa anual de adquerciones de las 
dependencias. con el fin de llevar un control sobre la reanzaccn 
de las mismas 

V. Elaborar y presentar ante la drreccrón aormmstrawa informes 
bimestrales, al cierre de cada ejercicio anual, previo a la 
conclusión del periodo de la administración, o en cualquier 
momento que le fuera requerido por la Dneccron 

VI. Elaborar y distribuir a las dependencias la información, est como 
los formatos que se estimen necesarios para dar cumphrmento a 
todos aquellos actos relacionados con los programas y las 
adquisiciones. 

VII. Contar con un Padron de Proveedores. ast como actualizar el 
mismo 
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if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAQllFPAQUE ,;¡¡n: Promover entre la planta productiva de bienes y servrcros del 
Sistema DIF Tlaquepaque el registro y referendo en el Padrón de 
Proveedores 

IX. Apoyar a los proveedores para el adecuado tramite de los 
procederuentcs 

X. Resolver la suspensión o cancelación del registro en el padron de 
algún proveedor, y 

XI. Las ciernas que determinen como de su competencia el Director 
Genera. además de las cnsposicores legales y reglamentarias 
aplicables 

De la Jefatura de Vehículos 

Articulo 75 

El Jefe de Vehículos deberá desempeñar las siguientes funciones 

Supervisar el manterurruentc tanto preventivo como correctivo de las 
Unidades del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Munic1p10 
de Tlaquepaque. 

11 Supervisar la bitácora de entradas y salidas del parque vehrcular y 
conductores correspondientes 

111 Supervisara la asrqnacrón de choferes a las diferentes unidades, para las 
ecnvoaoes propias de esta OPD 

IV Dará cuenta y aviso a la Cocrdmacrón de Administración sobre el 
mantennmentc a que se refiere la fracción I de este artículo. 

V. Presentara a la Coordmaeon Adrmmstrauva las necesidades de su area 

VI Dara seguimiento a los incidentes que se presenten en su área de 
responsabilidad, tanto a personal como a vehículos 

VII. Elaborara y supervisara el cumplimiento de un calendario de aseo a los 
vetuculos a su cargo 
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De la Conservación y Mantenimiento 

Articulo 76. La conservacion y mantenimiento de los bienes muebles en general 
de esta OPD, estará a cargo de la Cocrdmacicn de Adrmmsíracon a través del 
área de Patrimonio 

Sección Segunda 

Coordinación de Desarrollo Social 

De la Coordinación de Desarrollo Social 

Articulo 77. La coordmaccn de Desarrollo Social, tiene por objeto lograr el 
desarrollo integral de la familia por medio de la atención a la población vulnerable 
del Municipio de San Pedro Tlaquepaque. otorgando servicios que permitan la 
tormacrón preescolar de los niños, hasta la capacitacion de mujeres solas Jefas 
de familia y adultos mayores, de manera corresponsable que repercuta en la 
superación armónica de ta comunidad. Asemsrno, brindar asetence social a las 
familias más vulnerables y con menos oportunidades de desarrollo. fomentando la 
parucpacon y las estrategias encaminadas a la educacron preescolar, la 
capacitacrcn para el autoempleo. la aststencra nutncronal, atencron a personas con 
orscapecoac para su inclusión en la sociedad, logrando así, que las familias 
tengan un mejor desarrollo psrcosocial Para el cumplimiento de sus funciones 
tendrá a su cargo et despacho de los srquentes asuntos 

Lograr mediante la capacrtación para el autoempleo, que las 
familias del Munic1p10 de San Pedro Tlaquepaque mejoren su 
calidad de vida, as¡ como sus asprraciones personales 
integrandolas al ámbito productivo 

11. Crear estrategias que promuevan en la comunidad la parucrpación 
ciudadana para la solucion de problemas de ámbito personal, 
familiar y comunitario 

111 Lograr el bienestar de las farrulras mediante el apoyo de 
profesionales de trabajo social 

Fortalecer los tejidos comurutancs que tiendan hacia la resolución 
pacifica de conflictos, as: como la promoción de una cultura de paz 
y no violencia 
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TLAQUEPAQUE 
V Conducir y coordinar la elaboración del Programa Operativo 

Anual, POA y del presupuesto de su area de comoetenca 

VI Establecer acciones para atender a la población del Mumcipro en 
caso de desastre, coordmandose con las autoridades de 
protección c1v1I. y 

VII Las demas atnbucrones que le determinen como de su 
competencia el Director General ylo Sub Dtreccron, as¡ como las 
drsposrciones legales y reglamentarias aplicables en materia 

Articulo 78. Componen la Coordmacrón de Desarrollo Social las siqurentes 
áreas 

Jefatura de Atencion a Adultos Mayores 
II Jefatura de Centros de Desarrollo Comumtanos CDC's 

111 Jefatura de Centros de Aterreren Infantil Comumtanos CAIC's 
IV. Jefatura del Centro de Atención a Personas con Descapacdac 

CCAPDIS, y 
V Supervisor de la Atención a Población en Condiciones de 

Emergencia APCE 

VI Jefatura de Assstencia Alimentaria que comprenden las sjqurentes 
áreas 

a Desayunos !nos y calientes 
b PAAD 
e PROALIMNE 
d Comedores Comunitarios 
e Despensas propias 

Artículo 79.- la Jefatura de Asistencia Alimentaria tiene como objetivo organizar 
los esfuerzos que el DIF Tlaquepaque en colaboracron con los tres niveles de 
gobierno, realiza de manera óptima para detectar las necesidades de anmeruacon. 
con el objeto de dar atención y sepumuento a las personas, comunidades 
comedores y centros educativos que cuentan con vulnerabrhdad alimentaria para 
poder así implementar los programas ahmentanos impulsar la produccion de 
alimentos para el autoconsumo y promover una alimentación adecuada que permita 
mejorar las condiciones de vida de los benencrados 
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Articulo 80.- Para dar cumplimiento a ello, la Jefatura de Asistencia Ajmentana 
tendra las siqtnentes obligaciones y facultades 

D1r1g1r. coordinar, controlar y evaluar en tiempo y forma las acnvrdaoes del 
personal a su cargo. 

11 Realizar acciones de investrpaoron de la situación y problemática nutncional 
de la poblacron vulnerable para el establecrrníento de estrategias que 
apoyen al curnphrmento de los objetrvos de la asistencia alimentaria en el 
Murucipro 

111 Capacitar y orientar permanentemente al personal a su cargo y al personal 
de los diferentes centros operativos para la adecuada rmptementacrón de los 
programas de asrstencra alimentaria en las comunidades del Mumcjpio de 
San Pedro Tlaquepaque 

IV. vrquar que el personal a su cargo cumpla con el plan de trabajo 

V Revisar, firmar y autorizar los documentos emmoos por su Jefatura 

VI Elaborar el reporte mensual de avance de actreoaoes de cada uno de los 
programas 

VII Integrar la información mensual para el sistema de mformacrcn estaorsñco y 
SIEM-DIF 

VIII Diseñar, integrar y proponer las normas y lineamientos aplicables a los 
programas de la Jefatura 

IX Implantar sistemas de autcevaroacon que permitan detectar los avances 
errores o posibles desviaciones de las actrvrdades desarrolladas con la 
finalidad de establecer medidas correctivas 

X Diseñar indicadores de evaluacron para meorr el impacto de los programas 

XI Definir las normas potmcas y lineamientos especrtcos para la formulacton y 
ejecucron de los programas y proyectos 

XII Normar, evaluar y controlar en forma penódrca los programas su aphcacon. 
trascendencia e impacto teniendo en cuenta la prestación de los servicios 
en forma integral con calidad y calidez que se brinda a los usuarios 

XIII Realizar y coordinar las investigaciones y estudios necesarios en matena de 
asistencia social alimentaria 

Planear y programar la integración y cnstnoucon de raciones alimentanas 
frias y calientes que permitan satisfacer, en funcrón de los recursos 
eestentes, las necesidades de numeren de los sujetos de la jJ1St1lllfl�o�¡¡i.,.¡0_ 

1040 
del Munidpio de Tlaquepaque Col Linda Vista 

Tels 3680 255913680 3199 
C P.45520 

Tlaquepaque, Jalisco 



if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAOUEPAOUE 

XV. V1g1lar la calendarízación y orstnoucton de las raciones alimentarias que 
distnbuya y suministre el Sistema. 

XVI Elaborar el programa anual de acnvicaoes con base a la estructura 
programada del Sistema. 

XVII Controlar a través de la supervisión, información y evaluacion a las escuelas, 
comunidades atendidas, comités comurntanos y beneñcianos de los 
programas de asistencia alimentaria 

XVIII Coordinar y supervisar el almacen de alimentos y dar sequmsento a la 
existencia y entrega de despensas 

XIX Elaborar, entregar y supervisar el curnpürmento del plan de trabajo del 
personal a su cargo. 

XX Garantizar a traves de la supervisión, información y evaluación de los 
diferentes servicios de anmentación como lo son: comedores asistenciales, 
Escuelas, CDC'S, CAIC S, albergues personas afectadas por desastres o 
siniestros, y que se ofrezca una alimentación saludable 

XXI. Validar todos los expedientes de los programas alimentarios mediante la 
revisión y autorización por medio de firma y sello 

XXII Atender las solicitudes de acceso a la información que sean presentadas al 
Sistema y que sean de su competencia, observando las orsoosicones 
aplicables de la Ley de la materia 

XXIII Remitir al Comité de Transparencia de Información Publica del Organismo, 
la información de su competencia para su análisis y ctasrñcacón como de 
libre acceso, reservada o confidencial, de acuerdo a las drspcsrciones de la 
Ley y a los lineamientos que emita el Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

XXIV Enviar al Instituto de Transparencia Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco, la mrormacón de su competencia 
considerada fundamental en los términos que establezca la Ley de 
Transparencia y Acceso a la !nformacion Pública del Estado de Jalisco para 
su publicación y actualizacion constante en la página de Internet del Sistema 
DIF Tlaquepaque. 

XX.V. Coordinar los proyectos y planes de capacrtación a comumdades, a las 
responsables de la apllcacron de los programas de asistencia alimentaria, 
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comites comunitanos de asistencia alimentaria, comités de padres de farruna, 
docentes y alumnos beneficiarios del programa de desayunos escolares. 

XXVI. Informar permanentemente a su Jefe inmediato sobre las actividades de la 
Jefatura 

XXVII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 

XXVIII. Informar oportunamente al área de recursos humanos sobre faltas, o retardos 
mJustlficados y no autorizados para efecto de las acciones pertinentes sobre 
la nómina del personal que se encuentre ba¡o su cargo. 

XXIX Las demás que, de manera expresa, le sean asignadas por la Coordinación 
de Desarrollo Social 

Articulo 81.- Para dar cumpfirmento al articulo anterior, la Jefatura de Asrstencra 
Ahmentana, tendra a su cargo las siguientes Encargados de programa 

A Encargado de Desayunos fríos y calientes 
B. Encargado PAAD 
C. Encargado de PROALIMNE 
D. Encargado de Comedores Comunitanos 
E. Encargado de Despensas propias 
F. Encargado de Almacen 

Articulo 82.- La Jefatura de Asistencia Ahmentana, tiene el obíeñvo de contribuir al 
mejor desempeño de las ecnvoaoes técnico administrativas de los Programas 
Alimentanos. a través del control y orqanlzacton en la ejecución de las mismas de 
acuerdo a las suurentes obhqacones y atribuciones: 
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11. Fomentar la orientación ahmentana y la actividad física en los 
planteles escolares para incrementar el aprovechamiento escolar y 
orsmmun las causas de sobrepeso y obesidad por los malos hábitos 
alimentarios. 

L Coordinar las acuvoaoes del programa de orientación ahmentana 
mejorando los buenos hábitos alimentarios en las familias vulnerables 
de Tlaquepaque. 
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111. Supervisar, y asesorar a los Centros de Desarrollo Comurntanos en 
todo lo que respecta al programa de asrstencia alimentaria. 

!V Validar los informes estadísticos mensuales del programa de 
asistencia alimentana que entregan los Centros de Desarrollo 
Comurntano 

V Organizar las reuniones mensuales con el personal de Traba¡o Social 
responsables de los programas de alimentaria. 

VI Organizar las reuniones mensuales con los comités de los programas 
de Asistencia Alimentaria. 

VIL visitar. supervisar, dar sequmuento y asesoría a escuelas en donde se 
aplique el programa de desayunos escolares. 

VIII Apoyar en los diferentes eventos organizados por la Jefatura. 

IX Apoyar a los auditores con la finalidad de tacatar las supervisiones de 
los mismos. 

X Revisar los estudios sccíoeconórmccs de los beneñcíanos de los 
Programas ahmentanos de forma periodrca. 

XI Coordinar anualmente los concursos de platillos en los CDC'S y en el 
Sistema DIF Tlaquepaque por el dia mundial de la alimentación 

XII Elaborar documentos y correspondencia 

XIII. Participar en la captura de los padrones de benencanos de los 
programas alimentarios. 

XIV. Apoyar en la elaboración del informe estaorsnco mensual de la 
Jefatura. 

XV. Informar permanentemente al Coordinador sobre las actividades 

XVI. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su 
competencia 

Articulo 83.- El encargado de Almacén. tiene el objetivo de admtmstrar. almacenar 
y controlar los productos recibidos y drstnbulríos en tiempo y forma a los 
beneficiarios cumpliendo las srqurentes obligaciones y atnbuconeev Santa Rosaba No 1040 
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TLAQU�PA9ll�"" coordinar, controlar y evaluar en tiempo y forma las 
acnvoaoas del personal a su cargo 

II Supervisar y controlar las operaciones generadas por el almacén 

111 Elaborar. entregar y supervisar el cumpürmento del plan de trabajo del 
personal a su cargo 

IV V1g1lar el adecuado orden, registro y alrnacenarmentc de los alimentos 
que ingresen y permanezcan en almacén 

V Capturar, actualizar y dar sequmuento a las sohctuoes de 
aprovrstonarmsnto 

VI. Supervisar que los alimentos que recibe de los proveedores y entrega 
a los sohcnantes correspondan 

VII Supervisar y dar eequmuento de la captura y actuahzacon de los 
registros de control de inventario 

VIII Realizar la proqramacron elabcracion y resultado del mventano 
trimestral 

IX V1g1lar que se cumplan las normas de segundad y prevencron de 
accidentes en el desempeño de sus funciones 

X Supervisar el curnpurmento en tiempo y forma de las rutas de entrega 
de desayunos despensas y leche PROALIMNE 

XI Elaborar por esenio el informe enano de movimientos de entradas y 
salidas de almacen donde se refle¡en la entrega trsrca de los alimentos 
que integran los programas desayunos escolares fríos y calientes 
despensas DIF Jalisco despensas municipales y PROALIMNE. 

XII Elaborar por esenio el informe mensual dentro de los cinco o.as 
hábiles srqurentes sobre los controles de entrada salida y exrstenca 
nsrca de los alimentos que contrenen los programas desayunos 
escolares fríos y calientes despensas DIF Jalisco despensas 
Municipales para informar a la nrreccon de Adrrurustracion y 
Finanzas así como a la Contraloría 
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XIII Informar permanentemente a la Jefatura sobre las acnvoaces 

XIV Informar permanentemente a la Jefatura sobre los ingresos de 
productos perecederos sobre el estado de conservación de los 
mismos y en su caso el estado teico y de trabaje de los equipos para 
su refrigeración y conservacron 
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XV. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su 
competencia 

XVI. Las demás que, de manera expresa. le sean asignadas por el 
Coorchnador. 

Facultades de la Jefatura de Adultos Mayores 

Articulo 84. Corresponde a la dirección de Adultos Mayores. 

l. Promover, difundir y defender los derechos humanos, la no 
discriminación, el bienestar físico y la mteqración social y familiar 
del adulto mayor 

11. Formular y desarrollar programas de atención a adultos mayores, 
sujetos de asistencia social, en el marco de políticas y 
normatividad federal, estatal y municipal. 

111. Diseñar, implementar y evaluar programas de atención física, 
cognitiva, médica, oscoiocca. de convivencia familiar e 
intergeneracional. educación para la vida y financiera, entre otras, 
para adultos mayores. 

IV. Fomentar el estudio, la Invesnqacrón y la generación de políticas 
publicas en materia de vejez y envejecimiento saludable. 

V. Promover la creación y operación de Centros de Atención para el 
Adulto Mayor para brindarles servicios que mejoren su calidad de 
Vida. 
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VI Proponer la celebración de convenios con mstltucones de los 
sectores público o privado, para la inclusf6n laboral o de 
autoempleo de los adultos mayores. 

VII. D1fund1r programas de sensiblzacón y capacitación en la 
atención de adultos mayores, entre las actuales generaciones. 
respecto a la vejez. 



if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAOUJiJ¡>AQUJromover, en coordinación con las autoridades competentes, la 
obtenc1on de precros preferenciales en servicios públicos o 
privados prestados a adultos mayores; 

IX Impulsar el fortalecrm1ento de redes fam1lrares sociales e 
1nstituc1onales de apoyo a adultos mayores. y 

X. Las demás que se deriven del presente Reglamento, as¡ como las 
que le asigne el Patronato 

De la Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitarios CDC's 

Articulo 85. la Jefatura de los Centros de Desarrollo Comumtanos Irene 
objetivo primordial el de favorecer el desarrollo integral de la población más 
vulnerable (Nrñas, Nrños, Adolescentes, Mujeres y Adultos Mayores), ofreciendo 
serv1c1os preventivos para su desarrollo integral como la salud, educación no 
formal. cultura. recreación, deporte, capacitación para el traba¡o y fomento de 
proyectos productivos, favorecrendo asr la cchesion social en distintos puntos geograficos del Munrcip10 de San Pedro Tlaquepaque. 

Artículo 86. Corresponde a la Jefatura de Centros de Desarrollo Comunitarios CDC'S 

Coordinar la prestación de asistencia social al interior de los 
Centros de Desarrollo Comunrtarios en beneficro de las familias 
más vulnerables y con menos oportunidades, con base en los 
lineamientos federales, estatales y municipales asi como en los 
programas desarrollados por Sistema DIF Tlaquepaque 

Fomentar la capac1tac1ón y autogest1ón a través de programas y 
estrategias encaminadas a la capacrtacíon para el trabajo, 
asistencia nutnc.onar y a personas de la tercera 

Llevar a cabo capacitaciones tecmcas y acciones para mejorar la 
calidad de vida de las personas y sus familias en el Municrpro de 
San Pedro Tlaquepaque, mediante la promoción de talleres 

Gestionar y aplicar los recursos financieros, materiales y 
humanos, para el óptimo funcionamiento de los centros de 
desarrollo comunitarios a su cargo 

Av Santa Rosalia No 1040 
Col I..Jnda Vista 

T&ls.3680 2559 13680 3199 
e P 45520 

Tlaquepaque, Jalisco 



if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAOUEPAOUE 

V Coordinar la impartlclón de caoactacones y procesos 
socoecucauvos de impacto a la comunidad, y 

VI. Las ciernas que se deriven del presente Reglamento. asi como las 
que le asigne el Patronato. 

De la Jefatura de Centros de Atención Infantil Comunitarios CAIC's 

Artículo 87. La Jefatura de los Centros de Atenci6n Infantil Comurntanos 
tiene cbjenvo promover, asesorar, capacitar, supervisar e innovar la construcción 
de Centros de Atención Infantil Comurntanos implementando sistemas de atención 
a menores en edad temprana, tujos e hijas de madres trabajadoras, en espacios 
adecuados que aseguren su eficiente tunconamento. acorde a los lineamientos 
que lo norman y colaboración intennsmoconet 

Articulo 88. Corresponde la Jefatura de Centros de Atenctón Infantil 
Comumtanos CAIC's 

l. Organizar, coordinar y operar los CAIC'S de acuerdo con la normauvoao 
federal, estatal y munccar aplicable. 

lL Promover y fomentar un servicio formativo asistencial para los menores de 
los 02 dos años 11 once meses hasta los 05 cinco años con 11 once meses, 
tujos de madres traba¡adoras que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad. 

111. Propiciar el desarrollo coonoscrtlvo. afectivo, ñsico oslcosocial y cultural de 
los becanos menores de 05 cinco años 11 meses que les perrrnta reafirmar 
su personalidad cimentada en autoestima y valores universales. 

IV. Conservar y mejorar el estado üsrco nutricional de los menores mediante la 
detribucicn de los desayunos fríos y/o calientes, para prevenir riesgos de 
salud resultado de algun grado de mal nutrición 

v. Bnndar educación inicial y preescolar a los menores de edad temprana, y 

VI. Apoyo y asesona comprendida bajo el programa Escuela de Padres 
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Del Centro de Atención a Personas con Discapacidad 

Articulo 89. Corresponde al Centro de Atención a Personas con 
Discapacidad: 

l. Fomentar una cuttura de inclusión social de las personas con 
crscececoeo. 

ll. Instrumentar y ouunon programas básicos de rehabilitación de las 
personas con dtscapacrdad en corresponsabñídad con su familia y 
cuidadores primarios. 

111 Llevar a cabo acciones de 1nvest1gación, enseñanza y 
capacitación para lograr la inclusión social de las personas con 
discapacidad. 

IV. Impulsar la vinculacion con los sectores público, social y pnvado 
para fortalecer la atención integral de las personas con 
discapacidad, as¡ como para garantizar progresivamente su 
inclusión social. 

V Expedir y otorgar el distintivo exclusivo para personas con 
discapacidad con base en la evaluación del tipo de discapacidad 
oeterrrmaoa por la institución médica correspondiente a través del 
cemncado de discapacidad o nota médica, de conrorrmcao con los 
establecido en los modelos o programas del Sistema D!F 
Tlaquepaque, lo anterior con la finalidad de que las mismas hagan 
uso de los cejones y espacios exclusivos de estacionamiento, y 

VI Las demás que se deriven del presente Reglamento, así como las 
que le asigne el Patronato 

De la Atención a la Población en Condiciones de Emergencia 
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Artículo 90. La unidad de Atención a la Población en Condiciones de 
Emergencias (APCE) es el órgano normativo y operativo responsable de desarrollar 
y dirigir las acciones de protección civil, así como elaborar, actualizar, operar y 
vigilar el Programa Interno de Protección C1v1I en los bienes inmuebles e 
Instalaciones fijas y móviles del Sistema DIF Tlaquepaque a los sectores públicos y 
sociales 
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Articulo 91. En caso de contingencia traoarara en conjunto con Presidencia, 

Dirección General, Sub Dirección y los organismos de los tres órdenes de gobierno 
correspondientes 

Sección Quinta 

Jefatura de Asistencia Alimentaria 

De la Jefatura de Asistencia Alimentaria 

Articulo 92. El titular de la Jefatura de asistencia alimentaria deberá contar 
con nivel licenciatura profesional en área acmnusuanva. y tiene como obrenvo 
promover una anmentacón correcta en sujetos del MunicipK) de San Pedro 
Tlaquepaque, que sufran de insegundad alimentaria y vulnerabilidad mediante la 
entrega de apoyo alimentano, con programas diseñados ba¡o cnterio de calidad y 
numcón acompañado de acciones de orientacion ehmentana. y coordinará los 
programas de PROAUMNE: PAAD, Desayunos tncs y calientes en los Centros de 
Atención Infantil Comumtanos y Comedores Comunitarios. 

Facultades de la Jefatura de Asistencia Alimentaria 

Artículo 93. Corresponde a la Jefatura de Aseterce Alimentaria: 

l. Promover las acciones, estrategias y programas en matena de 
atención y onentacón nutricional a personas sujetas de asistencia 
social, de acuerdo a la ncrmatrvrdad y hnearmentos que se emitan 
a nivel nacional, estatal y municipal. 

11. Llevar el control administrativo y de conservación de los alimentos 
e insumos provenientes de los programas de asistencia 
alimentaria. 

111 Coordinar y aplicar los recursos de los programas de asetenca 
alimentaria en las comunidades beneficianas. 

IV. Implementar programas para la entrega y dístríbucron de los 
desayunos fnos y/o calientes que se reparten dentro de los 
Centros de Asistencia Infantil Comumtanos. 
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V Llevar a cabo la entrega de despensas y obtener las cuotas de 
recuperación previstas en los programas Institucionales para 
entrega de despensas propias del Sistema OIF Tlaquepaque, a la 
pcblacon sujeta a asistencia anmentana. y 

VI. Las demás que se denven del presente Reglomento, asi como las 
que le asigne el Patronato. 

Articulo 94. Componen la Coordinación de Asistencia Ahmentana las 
s1gu1entes áreas 

PROALIMNE; 
II Programa de Ayuda Alimentana Directa PAAD 

UI Comedores comunitarios. 
IV. Desayunos fríos y caliente, y 
V. Despensas propias Sistema DIF Tlaquepaque. 

Articulo 95. Con el fin de evaluar el modelo de calidad y la buena 
consecución de la planeación esfrateqrca del Sistema DIF Tlaquepaque, las 
cooromacones, jefaturas y áreas, deberán informar de los indicadores y metas de 
sus proyectos al Patronato, Dirección General, Sub Dirección, así como el Órgano 
de Control Interno. 

Jefatura de Psicología 

Articulo 96. De la Función de la jefatura de Psicología: 

Bnndar atención psicológica a niños, niñas, adolescentes y adultos, mediante 
estrategias de orientación, prevención y atencion terapéutica que favorezcan el 
desarrollo personal y social del usuario; ofrecer un espacio de crecimiento y 
desarrollo personal para personas con discapacidad y sus familias sean mños. 
adolescentes o adultos, promoviendo la inclusión. los valores y la integridad de 
nuestros usuanos 

Para ello contamos con un Programa de Traba¡o que pretende cubrir las áreas 
personal, social, famrllar y laboral de esta población. así como también: 

• Atención Psicológica Infantil (APSI) 
Brindar Atención psicológica a Niños y niñas mediante un proceso de terapia 
grupal fortaleciendo sus habrhdades mediante estrategias desarrolladas de 
acuerdo a las necesidades del mismo. 
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• Atención Psicológica a Adolescentes y Adultos (APAA) 

Bnndar Atención psicológica a Adolescentes y Adultos, mediante un proceso 
de terapia que favorezca el desarrollo de habilidades y estrategias que lo 
lleven a mejorar su calidad de vida. 

El departamento de Psicología cuenta con los siguientes programas y servicios 
d1rig1dos a niños, niñas y adolescentes y adultos. 

Estos programas son: 

1.- Escuela para Padres: desarrollar en los padres de familia habilidades de 
comuorcacón y disciplina positiva como herramientas que favorezcan el desarrollo 
e integración familiar 

2.- Talleres de Orientación a Padres.- Este taller tiene como objetivo realizar 
acnvoaces prácticas dínqrdas por el psicolopo, que ayuden a oentncar posibles 
causas a problemáticas vividas en la dinámica familiar manifiestas en las conductas 
de los hijos, previo a nuctar un proceso terapéutico con el mño o mña 

3.- Talleres y Plilticas de promoción de la Salud Mental - El objetlvo es realizar 
actividades de prevención e mtcrrnacíon en escuelas, centros de traba¡o o 
comunidad abierta, con temas desarrollados posterior a un diagnostico situacional. 
sobre problemáticas presentadas y que requieren una intervención estratégica 
dinqida a identificar los factores de nesgo y fortalecer los factores de protección de 
la poblaoon. Tanto a niños, niñas, adolescentes. padres, adultos mayores y 
maestros 

4.- Valoraciones psicológicas - Aplicación de pruebas básicas e mteqración de 
resultados para generar una valoración psicológica para conocer el estado 
emocional o conductual de una persona, sea niño, mña, adolescente o adulto, 
mismas que son solicitadas vra oficio por las mstnucones que asi lo requieran para 
dar un sequmuento a casos, o de manera especial por las áreas y/o autoridades del 
sistema D\F. 

Artículo 97 - Corresponde a la jefatura de Psicología las actividades 
siguientes: 

1 - Organización. 

!I - Coordinación de ecnvroaces 

111- Planeación de estrategias. 

IV - Vinculación interinstitucional. 

V - vmcutacion con otras instituciones o dependencias. 

VI - Coordinacion de eventos relacionados a la discapacidad 
Av Santa Rosal,a No 1040 
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VII - Gestion de material. 

VIII - Gestión de recursos 

IX-Aval del traba¡o del personal de discapacidad. 

X - Supervision de casos. 

XI - Supervision de personal en CDC 

XII.- Onentacón a personal sobre casos y procedimientos de atención de 
manera msutuconet 

XIII.- Resguardo del equipo. material y mobiliario del Departamento. 

XIV.- Elaboración de programas de intervención relacionado a la 
discapacidad. 

XV - coortnnacon con áreas del Sistema para el me¡or desarrollo del 
departamento. 

XVI.- Promueve la difusion de las actividades 

Articulo.- 98 La jefatura de Ps1cologia desarrolla los objetivos 
siguientes: 

a) Promover la Cultura de la Discapacidad para la inclusión social, laboral, 
recreativa y familiar de las personas con discapacidad. 

b) Desarrollar talleres que faciliten el desarrollo de habilidades sociales, 
deportivas, laborales, educativas y tamueres 

c) Vincular con empresas e instituciones que apoyen económica o 
laboralmente a personas con crscapacidad. 

d) Acercar los servicies de Club de Actividades para personas con cnscapacioad 
en el intenor del Murucrpio 

e) Bnndar atención psicclógrca especializada y acompañamiento para 
interpretación y/o de Trabajo Social. 
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Sección Tercera 

Coordinación de Programas Sociales 

De la Coordinación de Programas Sociales 

Artículo 99. A la cooromaccn de Programas Sociales en comento con la 
jefatura de servicios médicos, le corresponde diseñar, coordinar, implementar y 
ejecutar programas, poüncas y acciones enfocadas a atender a la población mas 
vulnerable de la sociedad de San Pedro Tlaquepaque, tales como grupos de 
personas con cualquier tipo de drscapacdao. enrerrneoaoes generales y/o 
enfem,edades crónico degenerativas en niñas, niños y adolescentes, muieres, 
adultos mayores, personas en snuacón de calle, poblaciones indígenas, y 
aquellas que sufran algún tipo de maltrato o abandono. 

Articulo 100. La Coordinación de Programas Sociales tiene los siguientes 
objetivos 

Colaborar con la planeación en materia de asistencia social 
corresponsable dingida a la población vulnerable del Mun1c1p10 de 
Tlaquepaque, Jalisco 

11. Supervisar, evaluar la operación, apoyar, contribuir a la 
elaboracion del draqnósuco snuaconat de la esrstenca social en 
la población de San Pedro Tlaquepaque. 

111 Promover, impulsar y apoyar la aplicación de ccntces públicas, 
estrategias y drsoosmvos que coadyuven al fcrtalecmuento de la 
asistencia social corresponsable y el bienestar de la poblacion 
vulnerable. 

IV. Fomentar mecanismos de corresponsabndad social, coordinación 
mtennsutuconat y alianzas estratégicas tendientes a la atención y 
solución de problemática de asistencia social «íennncaoa en los 
grupos vulnerables del mumcuno 

Establecer los mecanismos y la utilización de indicadores de 
evaluación para medir el impacto de los programas de asetenca 
social dingidos a la poblacion vulnerable del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque Av Santa Resana No 1040 
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VI Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual, POA y del 

presupuesto en la entidad de su competencia 

Vil Participar en coordinación con el registro civil en el programa de 
campaña anual de matnmonios colecl!vos y registros 
extemporáneos 

VIII Las demás actividades que se denven de las leyes. reglamentos, 
acuerdos, convenios, programas y proyectos, o le sean delegados 
por et Patronato y/o rnreccén y Sub Deeccíon general del Sistema 
DIF Tlaquepaque 

Articulo 101. La Coordinación de Programas Sociales se compone de las 
s1gu1entes áreas: 

l. Delegación de la Procuraduría de Protección de Nmas. Niños y 
Adolescentes. 

11. Trabaje Social. 
111. Unidad de Atención a la Violencia Intratamarar UAVIFAM. 
IV Prevención de Riesgos Psicosccrales (PREVERP) 
V Tutela de Derechos, y 

VI. Área Médica. 

De la Delegación de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Artículo 102. La Delegación de la Procuraduría de Protección de Niñas. 
Nñcs y Adolescentes tiene como objetivo procurar y garantizar la protección 
integral de la Niñez y Adolescencia del Munic1p10 de San Pedro Tlaquepaque, en 
situación de riesgo a través de la representacion jurídica gratuita y la restnrcon 
integral de sus derechos, siendo la Delegada quien representa al Municipio en 
relación a los niños, niñas y adolescentes en las capacitaciones, Juntas y tomas de 
acuerdo sobre el tema 

Articulo 103. Corresponde a la Delegacion de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes 

Diseñar y aplicar programas y procedimientos para la onentacón. 
representación, defensa y asrstencra Jurídica en materia CIVIi familiar. 

Av Santa Resana No. 1040 
Col. l.Jnda Vista 

Tels.3680 255913680 3199 
CP 45520 

Tlaquepaque, Jalisco. 

6S 



if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TLAQUEPAQUE 

n. Coordinar la ejecución de los programas de asrstenca. 
prevencion, intervención y atención contra la vrotenca en el 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque, en los térrmnos de la 
normativa aplicable 

111. Actuar como representante social acorde a lo establecido en las 
leyes de materia de asistencia social y familiar, asi como la demás 
normativa aplicable Esta facultad podrá ser delegada en el 
servidor público que designe la Dirección General. 

IV. Colaborar con las autondades competentes en los proceomuentos 
de adopción de acuerdo con la normativa aplicable. 

V. Actuar como auxiliar de la Procuraduría Federal de Protección de 
Nmas. Niños y Adolescentes. así como la procuraduría 
competente del estado, acorde a lo establecido en la normativa 
aplicable Esta facultad podra ser delegada en el servidor publico 
que designe la Dirección General 

VI Determmar la vrabthdad del ingreso de los menores de edad que 
sean puestos ba¡o cuidado y proteccion por parte de las 
autondades competentes, a los centros asistenciales. 

VII. Promover la custodia, ante las autoridades ¡udiciales o 
adrmmstratwas competentes, en favor del Sistema DIF 
Tlaquepaque. de los menores en resguardo 

VIII Promover acciones y modelos de atención para procurar la 
conciliación de los intereses entre particulares por conflictos 
generados dentro del ambito familiar. 

IX. Gestionar ante las autondades correspondientes del registro civil 
la regularización de la situación jurídico familiar en el ámbito de su 
competencia. 

X. Recibir reportes de maltrato o abandono de personas en situación 
de vulnerabilidad y, en su caso, iniciar las secones legales 
correspondientes. 

XI. Proponer a la Dirección General la fuma de convenios de 
coordinación y colaboración con las diversas autondades 
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federales, estatales y municipales para facilitar la prestación de los servicios que le 
competan 

XII. Certificar copias de los documentos que obren en sus archivos y 
que le sean solicitados por las autoridades competentes, y 

XIII. Pláticas Prematnmornales. 

XlV Trabajo Social. 

Reportes de Maltrato Infantil 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX 

XX 

XXI. 

XXII. 

XXIII 

Carta Testimonial. 

Carta de Guarda y Cuidado/Dependencia Económica 

toennncacíón Provisional. 

Carta de Concubinato 

Solicitud de Inexistencia. 

Carta de supervivencia. 

Platica de avenimiento. y 

las demás que se denven del presente Reglamento. as¡ como las 
que le asigne el Patronato y ciernas drsposicones legales 
aplicables. 

De la Jefatura de Trabajo Social 

Artículo 104. La Jefatura de Trabajo Social tiene la responsabilidad de ser 
guía del modelo de atención y Ventanilla Úmca. al ser el área interlocutora con los 
ciudadanos que buscan el apoyo de la institución. Para el cumpkrmento de sus 
asuntos tendrá las siguientes ambucones- 

l. Supervisar. evaluar la operación. apoyar y contribuir a la 
elaboración de diagnóstico situacional de la asistencia social de la 
población del Municipio San Pedro Tlaquepaque 
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operación del programa murucipal de asistencia social en sus 
estrategias generales estrategias especificas y líneas de acción 
dmqidas a los grupos vulnerables de la población del Mcmcrpic de 
San Pedro Tlaquepaque 

111 Promover, impulsar y apoyar la aphcacion de oohncas públicas, 
estrategias y dispoemvos que coadyuven el tortalecnmento de la 
asrstencra social corresponsable y el bienestar de la población 
vulnerable. 

IV. Fomentar mecanismos de ccrresponsabmdad social, cocrdmacrón 
mtermsutucronal y alianzas estratégicas tendientes a la atencron y 
soiucon de la problemanca de asetencra social identificada en los 
grupos vulnerables del rnumciplc 

V. Promover y coordinar proyectos de mfervencon autorizados por el 
superior Jerarquice. tendientes a mejorar las condiciones de vida 
de la población obretivo 

VI Canalizar a los ciudadanos para la dotación en su caso de 
servicios y programas que el Sistema DIF Tlaquepaque otorga, e 

VII. Intervenir en la atencron de los problemas y necesidades. tanto 
Individuales como colectivas. con el propósito de incidir en el 
mejoramento de las ccndroones de la comunidad 

Articulo 105. La Jefatura de Traba Jo Social se compone de las souentes 
areas. 

l. Ventanilla única, y 
II Casos Urgentes. 

De la Unidad de Atención a la Violencia Familiar UAVI FAM 

Articulo 106. La Unidad de Atención a la vroierce mnatanunar tiene como 
otqenvc el brindar atención integral por medio de un equipo mulüdlsciplrnario 
integrado por prcsesronístas en las áreas de psicccqte. trabajadores sociales y 
abogados, a personas que sufren de violencia mtratarmhar en el Mumopro de San 
Pedro Tlaquepaque. 
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De las Facultades de la Unidad de Atención a la Violencia Familiar UAVI FAM 

Artículo 107. Corresponde a la Unidad de Atención a la Violencia 
lntrafamihar: 

Diseñar y aplicar programas y procedimientos para la onentación, 
representación, defensa y asistencia Jurídica en matena civil 
familiar y penal 

11. Ejecutar los programas de asistencia, prevención, intervención y 
atención contra la voiencra en el Municipio, en los terminas de la 
normativa aplicable 

111. Coordinar y administrar el Centro Mull!d1sc1plinano para la 
Atención Integral de la Violencia previstos en la normativa 
aplicable, así como los centros de convivencia supervisada 

IV. Determinar la vrabljdad del ingreso de los menores de edad que 
sean puestos baje cuidado y protección por parte de las 
autoridades competentes. a os centros asistenciales. 

V Promover acciones y modelos de atención para procurar la 
conciliación de los intereses entre particulares por confüctos 
generados dentro del ámbito familiar 

VI Recibir reportes de maltrato o abandono de personas en srtuacón 
de vulnerabilidad y, en su caso, iniciar las accones legales 
correspondientes. 

VII. Fortalecer los tejidos comunitanos que tiendan hacia la resolución 
pacífica de conflictos, así como la promoción de una cultura de paz 
y no vorencra 

VIII. Proponer a la Dirección General la firma de convenios de 
cccromación y colaboración con las drversas autondades 
federales, estatales y municipales para facilitar la prestactón de los 
servicios que le competan. 

IX Las demás que se deriven del presente Reglamento, así como las 
que le asigne el Patronato y demás disposiciones legales 
aplicables. 
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De la Jefatura del Programa de Prevención de Riesgos Psicosociales para 
las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Articulo 108 La Jefatura del Programa de Preveacron de Riesgos 
Psrcosocíales tiene como objetivo lograr la proteccton de los menores en edades 
de 9 a 17 años 11 meses, vulnerables a los factores de nesgo como deserción 
escolar embarazos en adolescentes. pancnüensrno, acccrones excluidos y 
marginados e incrementar la protecoon de los grupos vulnerables a través de los 
modelos de mtervencrón que impacten favorablemente en los factores de nesgo 
psrcosocrales. logrando mejores estándares de atención y servrcro a las rnflas, 
niños y adolescentes hasta su remteqración familiar, escolar y social, guiados por 
el mteres superior del ruño y sus derechos Cuenta con las s1gu1entes estrategias 

La Estrategia de Trabajo Infantil que tiene por objeto promover el desarrollo 
académico y de capacrtacon de la infancia mas vulnerables para su 
mteqraoón al sistema educativo. mismo que se encuentra en srtuacon de 
riesgo de abandono o deserción escolar por snuacion económica generar 
las condcrcnes que permitan contribuir al rortarecnmentc de estilos de vida 
saludables, logrando as¡ la prevencion y atención del trabajo infantil. con la 
fmahdad de desalentar la incorporacion y permanencia de ruñas, nir'ios y 
adolescentes del trabajo en espacios pubhcos y cerrados dentro de un 
marco de respeto a sus derechos 

II La Estrategia A S 1 (Abuso Sexual Infantil), que tiene por objeto orientar y 
promover acciones preventivas que permitan reducir el nesgo de abuso 
sexual infantil, ampliando la cobertura de atención, siendo el principal 
objetivo el detectar, proteger y atender a la población en riesgo y 
sobreviviente de abuso infantil 

111 Coordina la estrategia de Prevención de Riesgos Psicosociales, y Adiccones 
PREVERP, que tiene por objeto promover y establecer estrategias que 
prevengan los factores de nesgo psrcosocer y adrccicnes en menores, 
adolescentes, sus familias y comunidades fortaleciendo las habilidades de 
protección, el uso ccemvo del tiempo libre y la práctica de los valores 
humanos, y con ello también el embarazo y maternidad no planeados entre 
los adolescentes en concordancia con sus características y ba¡o una 
perspectiva de genero, fomentando una actitud responsable frente a su 
sexualidad 

70 

Coi Linda Vista 
Tels 3680 255913680 3199 

CP 45520 
Tlaq<Jepaque Jansco 

siguientes obligaciones 

IV Además de las estrategias anteriores, la Jefatura del programa de prevención 
de riesgos psrcosocetes para ntñas, niños y adoles!i.�.�i:\ta�Jtltó. 1040 



if SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TUOUE�J'f?o��ina el Programa Difusores de los Derechos de los nil'ios 
DIFUSORES, que tiene por objeto conformar una red de drfusores 
infantiles que promuevan los derechos y deberes de las mñas, nit'ios y 
adolescentes del Murnc1p10 de San Pedro Tlaquepaque, 

b) Promoverá el sano crecmuento de la mtancia de San Pedro 
Tlaquepaque pnvrleqrandc el interés superior del menor, con la 
aphcacrón de la legislación y normatívidad aplicable buscando la 
protección, desarrollo y supervivencra de la mtancia vulnerada. 

e) Atenderá la promocrcn de los derechos de los mños y ruñas, 
atendiendo a los hnearmentos estatales, nacionales e mtemacronales, 
con base a los compromisos adqumdos actualmente; 

d) la Estrategia de Miqramon Infantil No Acompañada, tiene como objeto 
el conjuntar esfuerzos y acciones entre las instancias de los tres 
órganos de gobierno, mstrtucrones publicas, privadas y organismos de 
la sociedad c1v1I naciones o extrameras, con el fin de prevenir y 
atender las necesidades de los niños, niñas y adolescentes rnigrantes 
y repatriados que viajan solos, así corno las problemáticas colaterales 
a los que están expuestos. 

e) Las ciernas ecuvoaoes que se deriven de las leyes reglamentos, 
acuerdos, convenios, programas y proyectos o le sean delegados por 
el Patronato y/o Dneccron General del Sistema DIF Tlaquepaque; DIF 
Jalisco y/o DIF 

Artículo 109. Corresponde a la Jefatura de Prevención de Riesgos 
Psrccsocrales para las Niñas, N11'\os y Adolescentes. 

Promover y buscar el desarrollo del grupo familiar a través de 
programas de onentacón. prevención y atención a sus 
integrantes, con la mención de reducir la incidencia de conductas 
de riesgo pstccsocial 

II Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las 
ruñas. niños y adolescentes así como la mteqracon familiar 

111. Diseñar implementar y evaluar programas y proyectos integrales 
en materia de atenccn a familias ruñas, niños y adolescentes, de 
contomuoac con la normativa aplicable. 
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TLA0U'6PAO�aborar oraqnosnccs y estudios para la atencion integral de neas 
nii'ios y adolescentes en situación de nesgo, en colaboración con 
sus raminas 

V Promover la coordinación mtennstitucronal para la atención de 
runas niños y adolescentes con msntuccnes publicas, privadas o 
sociales 

Tutela de Derechos 

Articulo 110. El departamento de tutela de derechos, tiene por Objeto la 
protección integral de los derechos de las ruñas. nif'ios y adolescentes del 
rnumopo de San pedro Tlaquepaque, para garantizar el ejercicio y disfrute pleno, 
efectivo y permanente de aquellos reconoceos en el ordenamiento junoco 
nacional y en los tratados mternacronales en los que el municipio, estado y Nacrcn 
sean parte. Los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima 
exiqibihdad y sustentados en el pnnctprc del interés superior de la mñez 

La omísron en la observancia de los deberes que por la presente 
corresponden a los órganos gubernamentales del Estado habilita al área de tutela 
de derechos a interponer las acciones admmistrat,vas y jurncrales a fin de restaurar 
el ejercicio y goce de tales derechos a través de medidas de protección expeditas 
y eficaces a las mñas, ruñes y adolescentes del mumcrpic' y para el cumpnrmeoto 
de sus asuntos tendra las siguientes atribuciones: 

Ejercer la tutela en suplencia de ruñas, nil'ios y adolescentes que sean 
vrcumas de algun delito o medidas de proteccion dictada por la delegación 
mshtucrcnal 

II Dar atencron y secmrruento a los asuntos de rnl'ias, rnl'ios y adolescentes 
que deriven de las drspcsrcones conterndas en el Código C1v1I, Codrqo de 
Procedmuentos Civiles del Estado de Jalisco, ley general y estatal de los 
derechos de ruñas. rnl'ios y adolescentes de San Pedro Tlaquepaque, y 
demás leyes y códigos aplicables en cada caso en lo particular 

111. Servir como enlace permanente entre instituciones públicas, 
descentralizadas y privadas que tengan como objetivo la atención, 
custodia, tutela y asistencia a la niñez 

IV La representación y restitución de derechos de ruñas. runos y 
adolescentes y sus familias 
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V. Adopciones y sequmuentcs, asesorando y evaluando parejas que buscan 

adoptar o fungir como familias de acoqimiento. 

Cuarta 

Jefatura de Servicios Médicos 

De la Jefatura de Servicios Médicos 

Artículo 111. El titular de la Jefatura de servicios médicos deberá contar con 
estudios de nivel jcencatura en medicina general y/o especiahdad. la Jefatura de 
Servicios Médicos, llene por objeto fortalecer y difundrr los programas del sistema 
en beneficio de las familias y sus comunidades en srtuacón vulnerable, así como 
proporcionar asistencia médica y odcntotóqrca integral en el pnmer nivel de 
atencon realizando un diaqnóstico oportuno y orientando a la población hacia un 
autocuidado, detección oportuna y la práctica de la prevención, para que mejoren 
sus corsncones de vida mediante la integracKln a los diversos programas del DIF 
Tlaquepaque y así faciliten superar la problemática en la que se encuentran. 
Ademas brindando apoyo psicológico. onentación nutncicnal y terapias de 
rehabilitacion a las personas suietas de asistencia social en condiciones 
vulnerables a los sectores más desprotegidos de San Pedro Tlaquepaque. as¡ 
como servicios de laboratorio, para la prevención, diagnóstico y tratamiento de 
problemas que impiden el desarrollo armónico de la familia y la sociedad. 

Artículo 112. La Jefatura de servicios Médicos a tiene a su cargo las 
s1gu1entes atnbucones y obligaciones: 

l. Consultas médicas 

II tmpamción de prácticas de medicina preventiva para la educación 
en la salud. 

111. Programas control de salud en los diferentes Centros de Atención 
Infantil Comumtanos CAIC's y en los Centros de Desarrollo 
Comunitario CDC"s 

IV Aplicacion de vacunas durante las semanas y/o campañas 
nacionales de salud que determine la Secretaria de Salud 

V. Buscar apoyos extra institucionales para derivaciones y 
canalizaciones en caso de que el paciente lo requlera. 

Canalizar al menor para una atención más espec1ahzada en casos 
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VII. Las demás acnvoaoes que se deriven de las leyes. reglamentos, 

acuerdos, convenios, programas y proyectos, o le sean delegados 
por su superior terarourco. 

Articulo 113. Componen la coordinación de servicios médicos las siguientes 
áreas 

l. Onentacón Nctnconat 
II Odontología. 

111. laboratorio 
IV. Mecrcma Farmhar. y 
V. Terapia Física y Rehabilitación. 

CAPITULO X 

Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Sistema DIF Tlaquepaque 

De la Integración del Comité de Adquisiciones 

Artículo 114. Para la eoquecrón. erejenecoo. arrendamiento y contratación 
de servicios, necesarios para la operación y admmístracrón del Sistema DlF 
Tlaquepaque, se contará con un comité de adquencíones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios del Sistema DIF Tlaquepaque, el que 
estará integrado por 

Un Presidente que será ocupado por la Presidencia, Dirección 
General del Sistema DIF Tlaquepaque, o por quien esta designe. 

U Un Secretario Técnico que será el Coordinador Administrativo. 

111 Un Vocal que será representante del Patronato. 

IV. Un vocal que será el Coordinador de área del programa 
relacionado con el asunto especifico. 

V El titular del Órgano de Control Interno, y 

Vl. En su caso, los invitados por el Comité, que solo tendrán voz. 

El Presidente del Comité as¡ como todos los vocales tendrán voz y voto, a 
excepción del representante del Órgano de Control Interno. que solo tendrán voz, 
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mas no voto: deberán designar por escrito a su respectivo suplente, que deberá 
tener como mínimo el nivel Jerárquico mmedeto inferior del representante Así 
mismo, los cargos en el Comité serán honoríficos y por lo tanto no remunerados 
De la Votación en el Comité de Adquisiciones 

Artículo 115. El comité de adquisiciones. ena¡enaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios del Sistema DIF Tlaquepaque, tomará sus acuerdos por 
mayoría de votos, teniendo la persona titular de la presidencia del comité voto de 
calidad en caso de empate. De cada sesión se levantará un acta, \a que firmarán 
todas las personas que en ella intervengan 

De las Atribuciones del Comité de Adquisiciones 

Artículo 116. El comité de adqursrccnes, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios del Sistema DIF Tlaquepaque, tendra las atribuciones 
siguientes 

Realizar los procesos necesarios para la adqulslcon. enejenación, 
arrendamiento o contratación de servicios, conforme a la 
normativa en la matena. 

II Analizar y discutir las propuestas de rescisión o terminación de 
contratos celebrados con proveedores o prestadores de servicies. 
cuando hayan mcurndo en una causa de terminación prevista en 
la normativa en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servicios 

111. Analizar y drctammar la procedencia o improcedencia del pago de 
indemnizaciones a proveedores o prestadores de servicios en el 
caso de que se dé algún supuesto de la fracción II del presente 
artículo 

IV. Enviar para su pubncacón las convocatonas de licitaciones 
públicas, en los térrrnnos de la normativa en matena 

V Decidir lo conducente respecto de las situaciones extraordinarias 
que se presenten en el ejercicio de sus funciones, observando 
siempre los principios de austeridad, disciplina presupuesta!, 
raconahdad. equidad, certeza y motivación 

VI. Las demás que se denven del presente Reglamento, así como 
demás dlsposrcones normativas aplicables. 
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Observación a la normativa en materia de adquisiciones 

Articulo 117. Toda aoqusrc.cn, ena¡enación, arrendamiento y contratación de 
servicios. deberá observarse supletonamente conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Contratación de Servicios y 
arrendamientos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de San Pedro 
Tlaquepaque y al Reglamento de la normativa municipal del Ayuntamiento de San 
Pedro Tlaquepaque, en maten a de adqinsrclones, ena¡enaciones y contratación de 
servicios y arrendamientos. y en la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Mumc1p1os 
y no contravenir1as en ningún caso 

CAPITULO XI 

Comité Técnico de Obras y Proyectos 

De la Integración del comité técnico de obras y proyectos 

Articulo 118. El comité técnico de obras y proyectos estará integrado por: 

l. Un Presidente que será el Director General o Sub Director. 

II Un Secretano que será un representante de la urreccon General. 

111 Dos Vocales que serán representantes del Patronato. 

IV Un Vocal que será el director de área del programa relacionado 
con el asunto especifico. y 

V. El titular del órgano de Control, quien parncpará en las sesenes 
con voz pero sin voto 

De la Votación en el Comité Técnico de Obras y Proyectos 
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De las Atribuciones del Comité Técnico de Obras y Proyectos 

Artículo 120. El comité técnico de obras y proyectos, tendrá las atribuciones 
siguientes: 

Determinar las pchncas bajo las cuales se realizara la adjudícacicn 
de obra de acuerdo a la ncrmatlva en matena de obra y las 
facultades que tendrán los funcionarios involucrados en dicho 
proceso. 

11. Autonzar la planeación, programación, construccion, rehablutacón 
y ampliación de las obras y servicios necesanos para la operación 
y administración del Sistema DIF Tlaquepaque, hasta por un 
monto de trescientos mil pesos 

111. Autorizar en los programas especiales de obra, la relacion de las 
empresas a ser mvnadas a partcrpar en los procesos de 
adjudicación por hotacrcn simplificada o asignación directa, 
debiendo la Direccion General informar por escrito a los miembros 
del comité técnico de obras y proyectos, por lo menos con cinco 
dias hábiles de anticipación, previo a la invrtación de las empresas. 

IV. Analizar los dictámenes por ñcltacion pl.lbllca, licitación 
ermphncada y asignación directa que realiza la Dirección General, 
con el objeto de determinar las compañías que deberan ser 
adjudicadas 

V V1g1lar la adecuada sustanciación de los procedimientos 
administrativos derivados de la aplicación de la normativa en 
matena de obra. 

VI. Enviar para su publicación en los terminos de la normativa mate na 
de obra, las convocatonas de ncaaciones públicas, y 

VIL Las demas que se denven del presente Reglamento, así como 
demás cnspos.cones normativas aplicables. 
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Observación a la normativa en materia de obra 

Articulo 121. Toda claneacón, programación construcción. rehabilitación y 
ampliación de obras y servicios necesarios para la operación y administración del 
Sistema DIF Tlaquepaque, se ajustará al prccedumento que señale la ley y et 
Reglamento en matena de obra pública del H Ayuntamiento de San Pedro 
Tlaquepaque. 

Capitulo XII 
Asuntos Generales 

De la Suplencia de los Trabajadores del Sistema DIF Tlaquepaque 

Articulo 122. Las ausencias temporales del Director General, que no excedan de 
treinta días, serán suplidas por el Subdirector General La falta oeñnmva del 
Director General sera resuelta por el Patronato. 

Artículo 123. Las ausencias temporales del titular del Órgano de Control Interno; 
y titular de la Unidad de Transparencia que no excedan de treinta días. seran 
cubiertas por el personal que ellos, en lo lncrvrdual, en conjunto con la Dirección 
General designen. la falta definitiva sera suplida por la persona que designe la 
Oueccon General. 

Articulo 124. las ausencias temporales del titular de la Jefatura de Jurídico, de 
Relaciones Publicas y donativos y Comunicación Social que no excedan de treinta 
días, serán cubiertas por el personal que ellos, en lo indrvníual. en con¡unto con la 
Dirección General designe. la falta definitiva será suplida por la persona que 
designe la Dirección General. 

Articulo 125. las ausencias temporales del Coordinador Acrrumstratwo. que no 
excedan de treinta días, serán suplidas por el lltular de la Jefatura de Finanzas. la 
falta definitiva será suplida por la persona que designe la Dirección General. 

Articulo 126. Las ausencias temporales de los Coordinadores de Desarrollo Social 
y Coordinador de Programas Sociales, que no excedan de treinta días, serán 
cubiertas por el personal que ellos, en lo individual, en conjunto con la Direccion 
General designen. La ausencia definitiva sera suplida por la persona que designe 
La Dirección General. 

los Coordinadores 
dependan. 

respectivos, de entre los inmediatos inferiores que ellos 
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Artículos Transitorios 

PRIMERO. Se abroga el antenor Reglamento Interno del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Mun1c1p10 de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

SEGUNDO. Se declaran sin efectos los acuerdos y crsposicíones contenidas en 
otros reglamentos que se opongan al presente reglamento. 

TERCERO. E! organismo publico a que se refiere el Reglamento que se abroga 
en el artículo anterior, subsiste con la personalidad ¡uridica y patnmonio propio que 
actualmente tiene, manteniendo todos los derechos y responsabilidades 
contractuales y jurídicas aoqcmoee desde su creación 

CUARTO. Se ordena publicar el presente Reglamento en el síno web de 
Transparencia de esta OPD y en la Gaceta Municipal de San Pedro Tlaquepaque. 

QUINTO. Los derechos laborales de los trabajadores del Sistema DIF 
Tlaquepaque, generados conforme al Contrato Colectivo de Traba¡o y a la ley, 
serán respetados. Mientras estos se generen en base, y por el contrato colectivo 
en vigencia, y dichos derechos no serán aplicados en cenetcc de nadie de 
manera retroactiva si no se cumple con la revisión bilateral del mismo cada dos 
años según la clausula pnmera de transitorios del contrato en vigencia, y estos 
derechos se hayan generado dentro de la Vigencia de los contratos y su respectiva 
revisión. La fatta de revisión oportuna será ambuole al sindicato, por ser quien vela 
por los intereses de sus agremiados. 

SEXTO. El presente ordenamiento entrará en vigor al s1gu1ente día de su 
publicación en el s1t10 web de Transparencia del Sistema OIF Tlaquepaque y/o en 
la Gaceta Municipal de Tlaquepaque, teniendo el mismo efecto retroactivo a favor 
de la adrmmstracon pública municipal y a la ciudadanía en todos los actos jurkncos 
realizados a partir de las fechas de aprobacion interna de los reglamentos, y a 
partir de las fechas de reforma, derogación, abrogación y adición del Reglamento 
Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San 
Pedro Tlaquepaque. 

" 

SÉPTIMO. La Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, presentará al Patronato las 
iniciativas de reforma que resulten necesanas para adecuar al presente 
Reglamento Interno, las nuevas denommacones y atreucones que serán 
ejercidas de conformidad con la implementación de la nueva reingeniena 
orgarnzac1onal. En tanto esto tiene lugar, las facultades, derechos y obligaciones 
establecidos en otros ordenamientos Jurídicos que cambian su denominación o 
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naturaleza derivado del presente Reglamento Interno, o de sus titulares en 
cualquier crdenarmentc legal o reglamentano. así como contratos, convenios o 
acuerdos celebrados con dependencias o entidades del Gobierno del Estado de 
Jalisco o con dependencias o entidades de la Admmstracíón Pública Federal, y de 
los municipios, así como con cualquier persona física o [undlca. seguirán 
funcionando y continuaran con las atribuciones que les fueron confiadas, y serán 
asumidas de conforrrndad con la nueva estructura orqaruzacrón al implementada 
en el presente Reglamento Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Mumcip10 de San Pedro Tlaquepaque 

Así lo resolvió el Patronato del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, en Sesión Ordinaria, celebrada a las 11 ·oo 
horas del dia 17 de diciembre del 2018 

La Junta de Patronato del Organismo Pllblico Descentralizado 

"Sistema para el Desarrollo Integral de La Familia" 

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco; 17 de diciembre de 2018 
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ce. INTEGRANTES DE LA JUNTA DE PATRONATO 2018-2021 
Presidenta del Sistema DIF Tlaquepaque y de La Junta de Patronato 

� 
Director General del Sistema DIF Tia 

Dr. Juan Arnoldo Pa 

Vocal Titular de la ccrms¡ · Edilicia de Des llo Social y Humano 

Vocal Titular de I T ería Mumcipal Del H. Ayuntamiento de San Pedro 
Tlaquepaque 

L.C.P. José Alejandro Ra sas. 

Vocal lit de la Secretaria Del H. Ayuntamiento de San Pedro 
Tlaquepaque 

Lic. Salvador Ruiz Ayala. 

Vocal Titular De Servicios Médicos Munic· del Ayuntamiento de San 
Pedro epa que. 

Dra. Mar rita Ríos Cervantes. 

�;1, ..• ,;,.:,<Ly;,/J&. 
Presi��I Voluntariaélo ;;;5 
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